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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
  
Cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se 
ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este 
acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para 
recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los trámites 
internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  
 
 “quiero conocer el padrón de contratistas de todas las personas físicas o morales que 
han realizado obras o trabajado en ese Ayuntamiento durante el año 2016 y  2017, así como 
copia escaneada de la inscripción o alta al padrón de contratistas del gobierno del estado 
y del ayuntamiento, de cada uno de ellos' (sic). 
 
En tal virtud, se envió copia simple del requerimiento referido en la Cuenta del presente acuerdo 
al área poseedora de la información. 
 
El área competente por disposición normativa, envió la respuesta conducente, misma que cumple 
con todas las aristas del requerimiento informativo, que la información requerida por el recurrente 
ya ha sido analizada por el comité de transparencia de este ayuntamiento en la décimo cuarta 
sesión, en razón de haber dado cumplimiento al diverso RR/386/2017-PIII, mismo que ya 
validado por el órgano garante, el comité al momento del análisis en la DÉCIMO CUARTA sesión 
del presente ejercicio fiscal, determinó clasificar parcialmente la información relativa a los RFC, 
personas físicas, correos electrónicos, números de seguridad social, números de registros en 
cámaras o colegios, SIEM, INFONAVIT. 
 
TERCERO.- La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del sistema 
Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en caso que el sistema 
referido cuente con una respuesta terminal en el folio que nos ocupa, o bien, el tamaño del 
archivo digital exceda los 7 megas y entonces no pueda realizarse la notificación por dicha vía, 
el presente acuerdo deberá notificarse a través de los estrados electrónicos de este sujeto 
obligado, los cuales se encuentran en la siguiente dirección electrónica: 
 

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php


 
 

Dirección: calle 21 S/N. Col. Centro 
C.P. 86901 
Teléfono: (934) 34 2 00 36 
Tenosique, Tabasco. México 
www.tenosique.gob.mx 

 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad PARCIAL de la información solicitada, misma que se 
adjunta en versión pública por contener datos confidenciales declarado así por el comité de 
transparencia de este ayuntamiento en la DÉCIMA CUARTA sesión de dicho órgano colegiado, 
misma que se adjunta al presente acuerdo conforme lo ordenado por el organismo garante. 
  
SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ 
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE 
SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-
TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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Versión Pública de la “inscripción o alta al padrón de contratistas del 
gobierno del estado y del ayuntamiento”, en la que se oculta lo relativo a 
los datos personales RFC de personas físicas, correos electrónicos, 
números de seguridad social, números de registros en cámaras o colegios, 
SIEM, INFONAVIT, clasificado como confidencial por el Comité de 
Transparencia de este Sujeto Obligado, mediante la décima cuarta sesión 
del presente ejercicio 2017. 
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Acta: HATC-CT-RES-14-2017 

DÉCIMA CUARTA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017 

En la ciudad Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las diecisiete horas del 2 de 
agosto de dos mil diecisiete, se encuentran reunidos en la Sala de Juntas de la 
Contralorla Municipal, ubicada en la planta baja del Palacio Municipal, sito en la calle 21 
x 26, sin número, colonia Centro, el LA.E. Miguel Angel de Jesús Paz Medina, el Lic. 
Victor Manuel Palma Moreno y el LA.E. Gabriel Alberto Cortes Díaz, integrantes del 
Comité de Transparencia de este ayuntamiento. siendo el primero de los mencionados 
el Presidente de dicho órgano colegiado, a efectos de llevar a cabo la Décima Cuarta 
Sesión del Comité de Transparencia correspondiente al ejercicio 2017, para lo cual se 
propone el siguiente: 

ORDEN DEL DiA 

U1tL--cc10n: calle 21 S/N. Cc>L Centro 

(.P. 86901 

Telc'lono: (93�) )•1 l DO 36 

Tenoslquo, Ttibi.'ISCO, México 
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Lista de asistencia y declaración de quorum , en su caso; 
Instalación de la sesión; 
Lectura y aprobación en su caso del orden del dla ; 
Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la 
Información como confidencial y reservada, relativa al cump l imiento de la 
resolución del expediente RR/558/2017-P III, en lo concerniente a la solicitud que 
señala: " COPIA CERTIFICADA DE LA NOMINA COMPLETA DEL MES DE 
ENERO DE 2017 DE TODO EL PERSONAL QUE LABORA EN ESE 
AYUNTAMIENTO, QUE CONTENGA NOMBRES ,  AREA DE ADSCR IPCIÓN Y EL 
TOTAL DE SU,S PERCEPCIONES MENSUALES, CONS IDERANDO SUELDO 
BASE, BONOS , COMPENSACIONES Y CUALQUIER OTRA PERCEPC IÓN QUE 
RECIBAN DEL AYUNTAM IENTO." {sic); 
Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la claslflcaclón de la 
Información como confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la 
resolución del expediente RR/576/2017-PI I I , en lo concerniente a la solicitud que 
señala : •• COPIA ESCANEADA DE TODOS LOS REC IBOS QUE HAYAN 
FIRMADO LOS TRABAJADORES DE BASE, CONFIANZA, EVENTUALES Y 
LISTA DE RAYA DE ESE AYUNTAMIENTO POR CONCEPTO DE AGUINALDO 
EN EL AtilO 2016."  (sic); 

V. 

l. 
1 1 .  

1 1 1 .  

IV. 
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BASE, BONOS, COMPENSACIONES Y CUALQUIER OTRA PERCEPCIÓN QUE 
RECIBAN DEL AYUNTAMIENTO." (sic); 

VI. Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la inexistencia de 
información, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente 
RR/DAl/882/2017-PIII, en lo concerniente a la solicitud que señala: "copia 
escaneada del acta de donación del camión para la danza del pochó. " (sic); 

VI I .  Confirmación, Revocación o Modificación en su caso. de la clasificación de la 
información como confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la 
resolución del expediente RR/567/2017-PIII, en lo concerniente a la solicitud que 
señala: " copia de todos los oficios girados por el presidente municipal durante el 
afio 2016 y lo que va del año 2017" (sic); 

VI I I .  Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la 
información como confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la 
resolución del expediente RR/639/2017-PIII , en lo concerniente a la solicitud que 
señala: "nomina de todo el ayuntamiento que contenga nombres, área de 
adscripción, sueldo base mas todas las compensaciones, bonos y demás 
percepciones que recibieron todos los trabajadores de ese ayuntamiento en el 
mes de enero de 2017" (sic): 

IX. Confirmación, Revocación o Modificación en su caso. de la clasificación de la 
información como confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la 
resolución del expediente RR/717/2017-PII y su acumulado RR/720/2017-PII I .  en 
lo concerniente a las solicitudes que señalan: "Copia simple de la declaración 
patrimonial de inicio de cada uno de los asesores de ese ayuntamiento. " (sic); y 
"Copia de la declaración patrimonial de inicio del secretario del ayuntamiento." 
(sic) 

X. Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la 
información como confidencial. relativa al cumplimiento de la resolución del 
expediente RR/753/2017-PII, en lo concerniente a la solicitud que señala: "nomina 
completa del año 2017. que incluya todas las percepciones que recibe cada 
funcionario" (sic): 

XI. Confirmación, Revocación o Modificación en su caso. de la clasificación de la 
Información como reservada. relativa al cumplimiento de la resolución del 
expediente RR/771/2017-PII I ,  en lo concerniente a la solicitud que señala: "Copia 
en version electronica de la relacion detallada sobre las erogaciones de gasto de 
recursos provenientes del FORTASEG entregado a la federacion como parte de 
las obligaciones contraldas en el convenio para la entrega de recursos en el año 
2016" (sic); 

Dtrrrrlnn· cene 21 �/N, r.cl. Centre 

e P 1¡¡;101 

lt•lt'.fr,110. (<13'1) "M ;i 00 3f 
Tcnoslquc, reoesco. México 
VAWJ. l(l00''1t1Ut• ,(JOb,111" 
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XII .  

XI I I .  

XIV. 

Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la 

Información como confidencial, relativa al cumplimiento de la resolución del 

expediente RR/386/2017-PII. en lo concerniente a la solicitud que señala:"  quiero 
conocer el padrón de contratistas de todas las personas flsicas o morales que han 

realizado obras o trabajado en ese Ayuntamiento durante el año 2016 y 2017 ,  asi 
como copia escaneada de la inscripción o alta al padrón de contratistas del 

gobierno del estado y del ayuntamiento, de cada uno de ellos." (sic): 
Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la declaración de 
incompetencia, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente 
RR/590/2017-PII, en lo concerniente a la solicitud que señala:"  Resultados de las 

auditorias al Programa Nacional Forestal (PRONAFOR 2016)" (sic): 
Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la 

información como confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la 
resolución del expediente RR/626/2017-PII, en lo concerniente a la solicitud que 

señala; " NOMINA COMPLETA DE TODOS LOS TRABAJADORES DE ESE 

AYUNTAMIENTO, INCLUYENDO TRABAJADORES DE BASE. CONFIANZA , 

EVENTUALES, LISTA DE RAYA Y HONORARIOS, CORRESPONDIENTE A 

MES DE DIC IEMBRE DE 2016 ,  QUE CONTENGA NOMBRES ,  AREA D ADSCRIPCIÓN ,  SUELDO, TODAS LAS COMPENSAC IONES .  BONOS 

CUALQU IER OTRA PERCEPCIÓN DE TODOS LOS TRABAJADORES DEL 

AYUNTAMIENTO" (sic): 
XV. Confirmación, Revocación o Modificación en su caso. de la clasificación de la 

información como confidencial, relativa al cumplimiento de la resolución del 
expediente RR/668/2017-PII, en lo concerniente a la solicitud que señala: "Solicito 

atentamente me proporcionen copia escaneada legible de la constancia de 
percepciones y retenciones en donde conste el monto de los ingresos que percibió y el impuesto que le fue retenido a el C. Alberto Ara Luna, durante el ejercicio fiscal 

de 2016" (sic): XVI. Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la Información como confidencial, relativa al cumplimiento de la resolución del 

expediente RR/581/2017-P I I ,  en lo concerniente a la solicitud que señala : "  Copia 

certificada de las escrituras de todas las compraventas que haya realizado el 

ayuntamiento durante el 2016 y en lo que va de 2017" (sic); 
XVII . Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la 

información como confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la 

resolución del expediente RR/503/2017-PII, en lo concerniente a la solicitud que 

señala: "nomina de todo el ayuntamiento que contenga nombres, áre�de 
b1r¡_·cth,11: c,1th :11 S/rl í.ol C1•111rc1 

c.r, 111,101 

,._,1,.,.11 .. 111): (9J•1) j•l-; 110 j/¡ 
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adscripción, sueldo base más todas las compensaciones, bonos y demás 
percepciones que recibieron todos los trabajadores de ese ayuntamiento en el 
mes de enero de 2017" (sic); 

XVIII. Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la 
información como confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la 
resolución del expediente RR/557/2017-PII. en lo concerniente a la solicitud que 
señala : "  NOMINA COMPLETA DEL MES DE ENERO DE 2017 DE TODO EL 
PERSONAL QUE L.ABORA EN ESE AYUNTAMIENTO, QUE CONTENGA 
NOMBRES, AREA DE ADSCRIPCIÓN Y EL TOTAL DE SUS PERCEPCIONES 
MENSUALES, CONSIDERANDO SUELDO BASE, BONOS, 
COMPENSACIONES Y CUALQUIER OTRA PERCEPCIÓN QUE RECIBAN DEL 
AYUNTAMIENTO" (sic); 

XIX. Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la 
información como confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la 
resolución del expediente RR/245/2017-PII, en lo concerniente a la solicitud que 
señala: "nomina completa con nombres y total de percepciones recibidas, 
incluyendo sueldo, compensaciones. bonos y cualquier otra percepción de todo 
los trabajadores del ayuntamiento" (sic): 

XX. Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de I 
información como confidencial, relativa al cumplimiento de la resolución del 
expediente RR/743/2017-PII, en Jo concerniente a la solicitud que señala: " 
Recibos de pago de empleo temporal 2016 y 2017" (sic): 

XXI. Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la 
información como confidencial, relativa al cumplimiento de la resolución del 
expediente RR/593/2017-Pll , en lo concerniente a la solicitud que señala:" Padrón 
de beneficiarios del programa de apoyo al sector cañero" (sic): 

XX I I .  Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la 
información como confidencial, relativa al cumplimiento de la resolución del 
expediente RR/605/2017-PII , en lo concerniente a la solicitud que señala: " 

REGISTRO AL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE TODAS LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES QUE HAN CONTRATADO OBRA PUBLICA DURANTE LA 
PRESENTE ADMINISTRACIÓN" (sic); 

XX I I I .  Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la 
información como confidencial. relativa al cumplimiento de la resolución del 
expediente RR/588/2017-PIII , en lo concerniente a la solicitud que señala: " 

COPIA DE TODOS LOS RECIBOS QUE HAYAN F IRMADO LOS 
TRABAJADORES DE BASE, CONF IANZA, EVENTUALES Y LISTA DE RAYA DE 

1J1n•n1r'111; c;,1111• ;q '1/M f 1) 1 11Hl 

c.P. a,m1 
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ESE AYUNTAMIENTO POR CONCEPTO DE AGUINALDO EN El AÑO 2016" 
(sic); 

XXIV. Clausura de la Sesión. 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

l. En relación al primer punto del orden del día. se procedió al pase de lista, resultando 
que se encuentran presentes todos los integrantes del Comité de Transparencia. por lo 
que de conformidad con el articulo 47 de la ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. se declaró la existencia de quorum. 

1 1 .  Habiéndose confirmado la existencia del quorum legal para sesionar, el 
Presidente del Comité, declaró legalmente instalada la Décima Cuarta Sesión del 
Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, correspondiente al ejercicio 
2017. 

111. Para continuar con la sesión, se dio lectura al orden del dia propuesto, y se sorne 
a la aprobación de los integrantes, quienes a través de votación ordinaria y or 
unanimidad aprobaron la propuesta. 

IV. En desahogo del punto cuarto del orden del día, referente a la Confirmación, 
Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la información como 
confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente 
RR/558/2017-PII I , en lo concerniente a la solicitud que señala:"  COPIA CERTIFICADA 
DE LA NOMINA COMPLETA DEL MES DE ENERO DE 2017 DE TODO EL PERSONAL 
QUE LABORA EN ESE AYUNTAMIENTO, QUE CONTENGA NOMBRES, AREA DE 
ADSCRIPCIÓN Y EL TOTAL DE SUS PERCEPCIONES MENSUALES, 
CONSIDERANDO SUELDO BASE, BONOS, COMPENSACIONES Y CUALQUIER 
OTRA PERCEPCIÓN QUE RECIBAN DEL AYUNTAMIENTO. " (sic), se manifiesta lo 
siguiente: 

Que se recibió oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia. por medio del 
cual, otorga vista a este Comité de Transparencia, de la resolución del expediente de 
mérito. asl como de la respuesta brindada por el área poseedora al respecto. 

�) 

lJH'fC'IL)n: t,1lh• 21 SIN COI. Cerillo 

e P fliliUI 
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En este caso. la respuesta brindada por el área, se hace consistir en las dos nóminas 
quincenales del mes de enero de 2017,  mismas que en conjunto integran la totalidad del 
mes, toda vez, que las nóminas se generan de manera quincenal. 

Dichas nóminas. se ajustan a las pretensiones informativas del solicitante, pues 
constituyen los documentos específicos a los que alude el requerimiento de información. 

Las constancias antes descritas, se tienen a la vista y del análisis de las mismas puede 
colegirse que contienen información reservada y confidencial. 

En cuanto hace a la información reservada, se observa que como parte de la nómina de 
este ayuntamiento se encuentra la referente al personal adscrito a la Dirección de 
Seguridad Pública municipal. 

Se considera que dicho documento, debe ser reservado parcialmente, en lo que hace a 
la nómina que incluye el nombre y número de policlas integrantes de las fuerzas pública 
municipales, pues dicho dato permite conocer el número total de agentes del orden. la 
relaciones de mando relativas a la supra y subordinación y otros datos que pudiera 
poner al descubierto la capacidad de resguardo de la seguridad pública del municipio. 

El fundamento que para tal efecto se considera es el aplicable refiere al articulo 121 
fracción I y XII I  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación 
con el numeral 1 1  O, párrafo tercero de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en los que medularmente se establece que debe reservarse la Información que 
comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto 
demostrable, asl como la relativa al personal de seguridad pública que integre cada ente 
público. 

En esa virtud, este comité en plenitud de jurisdicción procede a acreditar la prueba de 
daño respectiva, conforme al articulo 1 1 2  de la legislación de transparencia aplicable 
conforme a lo siguiente: 

PRUEBA DE DAÑO 

La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable 
e Identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
del Estado. 

l. 

l)!n't.'fh)n: c.rlh :tl 5/N, Col. Ccnno 

C.P. 8o�OI 
I rl"luno: (93·1) 1·1 'J 00 1b 
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Efectivamente, divulgar la Información que se encuentra contenida en la nómina especial 
de cuerpos de seguridad, representa un riesgo real, demostrable e identificable, pues al 

ventilarse los datos que esta contienen resulta evidente el número de elementos a cargo 
de la seguridad pública del municipio, con lo que puede advertirse datos que permitan a 
quienes tengan algún propósito siniestro determinar la capacidad de reacción de dichos 
cuerpos policiales, sus planes dado que en dicha nomina se contempla cargos que 
permitente deducir las relaciones de supra y subordinación de los elementos que integran 
las fuerzas policiales lo cual de ser usado de manera perversa pudiera menoscabar o 
dificultar las estrategias que se toman para garantizar la seguridad de los habitantes de 
este municipio, así mismo se merman las acciones para prevenir o disuadir disturbios 
sociales. 

Aunado a lo anterior, el párrafo tercero del articulo 1 1  O  de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. de manera conducente determina que: 

Articulo 110. 

( ... ) 

Se clasifica como reservada la Información contenida en /odas y cada 
une de las Basas do Dolos do/ Sls/omo. as/ como tos Registros 
Nacionalos y la l11formacló11 con/en/da en ellos, en materia de 

do/011c/onos. Información criminal. personal de seguridad pública. 
personal y equipo de los servicios da sagun'dod privada. armamonlo y 
equipo, voh/cu/os. nuouos aocinore», teiétcnos celulares. medidas 
cauto/aros. sauctones a/lemes y formas de lermlnac/ón nnticlpada, 
sentenciados y las demás neceserles para la operación do/ Sís/orna. 
cuya consuttn es exclusiva da las lnslí/11cionos do Sog11ridecl Ptíbllce 

qua esté» tecuneoss en ceda caso. a través de los servidoras públicos 
que cada Institución designe, por lo que al público no tonar« accoso a 

la información que en ellos se con/01190. 

Asl las cosas, existe un mandamiento legal que impide hacer pública la información 
relativa a la nómina de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública de este 
municipio, mismo supuesto legal que se concatena con la fracción XI I I  del articulo 121  
de la Ley de Transparencia local. la cual establece que será reservada aquella 
información que por disposición expresa de una Ley tenga tal carácter. 

D11t•Ccln1r r,1llt< :'l  S/N. Col. t.enuo 
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Por lo que. de publicarse tales datos es altamente probable que al darse a conocer la 

información solicitada se actualice el daño que se pretende evitar con la reserva. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda. 

Resulta evidente que reservar dicha Información, supera el Interés público general de 

que se difunda, pues con su difusión se afectarían gravemente las capacidades de 
reacción de los cuerpos policiacos de esta demarcación territorial, lo que supondría un 

detrimento a la paz social. 

Es importante destacar que tener un cuerpo policiaco con altas capacidades de reacción 
inhibe la comisión de los delitos, manteniendo con ello, un nivel aceptable de paz en el 

tejido social. 

Resulta lógico entonces. que al conculcarse la capacidad de reacción se lncrementari 
el número de delitos en la demarcación municipal, lo que sin duda alguna, podr a 

ocasionar perjuicios a la población en general. 

Además, al revelar tal Información, este ente incumplirla con lo estipulado en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, misma que expresamente identifica 

como reservada la información que nos ocupa. 

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Asl es, en el presente caso, es necesario reservar parcialmente la nómina total de 

empleados de este municipio, únicamente en lo que hace a la parte de los elementos de 
seguridad adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, pues en dicha parte. 
indirectamente se deducen datos relativos al número de elementos a cargo de la / 

seguridad pública municipal, lo cual denota la capacidad de reacción e inhibición de los 

delitos que ejercen las fuerzas del orden. 

Este Comité considera que la reserva, debe establecerse en cinco años por ser 
información vital para mantener la seguridad en el municipio. 

IJ1r1•c:rh',11: L11U1· :q S/N COL Crnlrt'l 
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De esta forma se acredita que la Información debe ser reservada con base en el 
procedimiento establecido para tales efectos por el la Ley de Transparencia local, pues 
la misma encuadra con el supuesto contemplado en el artículo 1 2 1 ,  fracción I de dicha 
Ley, pues al difundir la información se atenta contra los esfuerzos de las autoridades 
dedicadas a la prevención de los delitos, conforme a lo manifestado en párrafos 
anteriores. 

Al respecto, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y 
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, AS[ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 
VERSIONES PÚBLICAS establecen: 

Trlgóslmo sogundo. Do conformidad con el articulo 113, fracción XIII 
do la Loy GenortJI, podrá considerarse como información rosatvada. 
aquol/a que por disposición axpresa da una lay o do un 
Tratado lntamaclonal da/ qua al Estado mexlcenc sos parlo, lo otorgue 
tal carácter siempre qua no so contravonaa to os/oblocldo 011 la Ley 
General. 

Para qua so actualice os/o supuesto do reserve, los sujetos obligados 
doborón fundar y motivar te clasificación de la Información, set1alando 
do manera especlflce el supuesto normativo qua oxprosarnonto 

la otorga ese carácter. 

En el presente caso. como ya quedó establecido, el articulo que expresamente señala 
que la información de mérito debe reservarse. es el articulo 1 1  O, párrafo tercero de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mismo que reza: 

"Articulo 11 O. 

( ... ) 

Se clasifica como reservada la información contenida on todas y cada 
uno de las Bases de Datos del Sistema. as/ como los Roglstros 
Nocionales y lo información contonida 011 ellos. 011 meterla de 
detenciones. lnfom,aclón criminal, persone; da seguridad ptiblica. 
personal y equipo de los servicios da saguri<fad privada. wmamonto y 
eeutpo, vetitcutos. huellas dc,c/itaros. tolófonos ceuueres, medidas 
ceutoteros, soluclonas a/lemas y formes da tarmlnaclón rn,licipoda, 
sentenctoaoe y las domás nocosarias para la operación clal Sistema, 
cuya consulta os exclusiva da las tnstnuctones ele Seguridad Pública 

que estén facultadas en cada caso, a través de los servidoras públicos 

l)1rc(Cll�11: c,1llt• :> 1 S(N. tul .  co.nm 
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qua cada lnsllluc/611 deslg110, por lo quo el público no tendrá occoso a 

la l11formac/6n que on o/los so contenqe." 

Una vez establecido lo anterior, con el objeto de colmar el requisito establecido en el 
numeral 1 1 1 ,  último párrafo de la multicitada legislación de Transparencia local, se 
señala que EL PLAZO DE RESERVA DE LA INFORMACIÓN SERA DE CINCO AÑOS, 
siendo el servidor público responsable de la misma el Director de Administración, por ser 
el poseedor de la Información. 

En lo que respecta a la Información confidencial que se observa en los documentos bajo 
análisis, se precisa que los rubros que contienen información confidencial son los 
siguientes: 

• RFC 
• CURP 
• Descuentos de Nómina (no obligatorios o personales) 
• Números de cuenta bancaria de los trabajadores 
• Números de CLASE interbancaria de los trabajadores 

En tal sentido, la información enllstada debe clasificarse como confidencial, en virtud que 
la misma no puede ser objeto de divulgación, distribución comercialización o acceso a 
tercero, sin la debida autorización de su titular, protegiendo asl, su derecho fundamental 
a la intimidad y privacidad. 

Al respecto. el articulo Sto Apartado A, fracción I I de la Carta Magna, el cual establece 
que la Información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; en el mismo sentido, el acuerdo 
de mérito tiene como otro de sus fundamentos legales, el articulo 124 de la Ley de 
Transparencia local, mismo que establece: 

"Articulo 124. So consldoro i11formació11 co11flde11clal la qua conüen« datos 
parsona/os concomlonlos a una persone Identificada a ldantiflcablo. 

Lo Información confldancial no estará sujeta n tomporolldod alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titularos d& la mismo, sus ropresententes y los 

sotvtaoro« Públlcos facultados para afio. - 

IJltcr.:r.:11,111: t',tll, ;, 1 5,'N rol CrnfH'l 
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Este Comité de Transparencia. considera que si bien es cierto que la nómina general de 

esta dependencia es pública, también es cierto. que los datos personales contenidos en 

dicho documento deben ser protegidos del escrutinio público. 

Los datos referidos en párrafos anteriores forman parte del patrimonio Informativo del 
servidor público en su carácter de Individuo que goza de las garantías otorgadas por la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. incluida aquella relativa a la 

privacidad. 

Tal interpretación, fue acogida por el Comité de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Criterio 1 1  /2006 

cuyo rubro y texto son: 

DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU ALCANCE: IMPIDE: INJE:RE:NCIAS E:N LA 
VIDA PRIVADA Dé LOS SE:RVIDORE:S PÚBLICOS, SALVO E:N E:L CASO 
Oc LAS RESTRICCIONE:S PRE:VISTAS POR E:L LE:GISLADOR. Para 
oetormlne: el a/canco del derecho a la privacidad debe tomarse en cuenta que 
aun cuando la información relacionada con los servidoras ptiblicos. 
especialmente la relativa a las erogacionos qua roo/iza el estado con motivo de 
las oclividodos dosarrof/adas por óstos. os de natura/azo ptlbllca. fo que Incluye 
el monto del sueldo y fa cuentte de fas diversas prestaciones que les confiero 
el Estado, tal como lo reconoció el Comité do Accoso o lo tntormocton do asto 
Alto Tribunal DI roso/ver los procodontos que susionten et criterio 212003-A, lo 
cierto es que las personas que ocupan un cargo ptiblíco no plorden. por ese 
slmp/o flocho. un 6mbito porsonar que conslífuclonal y fegalmenla se encuentra 
resguardado de cuetquter Intromisión por parte de tercetos. Por anda, si bien 
es cierto que en la interprataclón de lo previsto en la Lay Federo/ do 
Transparencia y Acceso a la Información Ptiblica Gubomamollfaf, debe 
favorecerse o/ principio do publicidad, también os Indudable que el eoücer atctie 

loy debo acatarse lo rogla expros« do lo que el legislador ha considerado como 

Información confidencia/, pues de lo contrarío se arribar/a a una conclusión 
opuesta o/ texto de la ley, o/ que debo otonderso 011 primor lugar para fijar su 

e/canee. como lo ordena ar párrafo cuarto del artlculo 14 constilucional, máxime 

que en términos da lo seflalado en la fracción 111 del erucuto 4" do oso 
ordenamiento federe/ entre sus objetivos so oncuontro aoronl/wr ID protección 

do datos porsonalos on posesión do los sujetos obllgados; incluso cabe 
desfacer qua al derecho a la privacidad se encuentro tutelado en al ordon 
jurldlco nacional en los etttcutos 1 •. 2· y 11 de la Convención Americana sobre 

Dorochos Humanos aprobada por la Cámara do Senadoras dar Congreso da la 

Unión o/ dieciocho do dlclombro do mil novecientos noventa, y publicada en o/ 

Diario Oficial de la Federación o/ Jueves siete de mayo de mi/ novecientos 

IJ,rc<"dN, r.1111• .. ! )  SfN. r.or. cennc 
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ocnent« y uno. numerales de los que se advierte quo ot aorocno a le privacidad 
que Impide tes Injerencias arbitrarias o eauslves on lo vida privada está tutelado 
en el refarido inslrumonto intornaclonet respecto de todas las personas. con 
tnoepenaenct« de que ocupen cargos públicos, do ah/ quo no soa oceoteue en 
el orden jurldico nacional la posiblfldacl do efector sin justificación alguna o! 
ámbito privado do cuatqulor gobomado. por lo que las restricciones al aerocno 
a la privacidad que también asiste a los servidoras públicos dobon sustentarse 
en disposiciones expresas o bien en precoptos cuya intorprotaclón lógica 
permita atribuir al loglslador la ciare lntrmclón da establecer una limitación de 
esa naturaleza. Clasificación do lnformaclór, 2212005-A. dorlvada do ta solicitud 
presentada por Francisca Machado.- 5 de Julio de 2005, Unanimidad de votos. 

En tal virtud. dicha información por ser relativa a datos personales, debe ser protegerse. 

La protección en comento, impide que se conozcan datos personales, de los cuales se 

deduce la fecha nacimiento, edad, estado de nacimiento y otros datos confidenciales de 

las personas a las que identifican. 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
respecto establece: 

Articulo 124. Se considere Información confidencia/ la qua contiene datos 
porsonetos conc&mlontes a una oorsotu: idonf/ficada o ldonliflceblo. La 
lnfonnacl(m confidencial no estará sujeta e temporelldad a/gunB y sólo podrán 
tener acceso a ella los titularos de ID mismo, sus roprosontantos y los Servidores 
P1ibl/cos facultados para ello. 

Dicho lo anterior, es evidente que de conformidad con el artículo 124 de la Ley de 
Transparencia, los datos antes reseñados son información confidencial que debe 
clasificarse como confidencial relativa a datos personales. lo anterior toda vez que es 
obligación de este sujeto obligado, garantizar el derecho a la intimidad de la persona a 
la cual identifican. 

En consecuencia, se clasifica como confidencial parcialmente. la Nómina total de 
trabajadores de enero de 2017, respecto de los datos confidenciales que esta contiene. 
por lo que, el área poseedora deberá realizar la versión pública de la misma en la que de 
conformidad con la normatividad aplicable, deberá testar las partes del documento que 
contengan información de acceso restringido. 

Por su parte, este Comité en un acto solemne, deberá aprobar tal versión pública para lo (/¡·) 
cual deberá signa la correspondiente Declaración de Acceso Restringido. (¡, 

Dl1�cctun: �.:Jtlt! 21 �(N. Col. C�ntro 
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Por todo lo anterior, se determina que el documento al que se hace alusión en este punto, 
es CONFIDENCIAL Y RESERVADO PARCIALMENTE conforme a los argumentos 
vertidos en el presente punto. 

V. En desahogo del punto quinto del orden del día, referente a la Confirmación, 
Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la Información como 
confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente 
RR/576/2017-PIII, en lo concerniente a la solicitud que señala: "COPIA ESCANEADA 
DE robos LOS RECIBOS QUE HAYAN FIRMADO LOS TRABAJADORES DE BASE, 
CONFIANZA, EVENTUALES Y LISTA DE RAYA DE ESE AYUNTAMIENTO POR 
CONCEPTO DE AGUINALDO EN EL AÑO 2016."  (sic); se señala lo siguiente : 
La información que se analiza en este punto, es la misma que se analizará en el punto 
vigésimo tercero de la presente acta. por lo que. se deberá estar a lo manifestado y decretado en dicho punto. ,, ... ,. 0 
VI. En desahogo del punto sexto del orden del dia, referente a la Confirmac�· n, ·-,_ ;\ 
Revocación o Modificación en su caso, de la Inexistencia de Información, relativ a�)'\ 
cumplimiento de la resolución del expediente RR/DAl/882/2017-PIII , en lo concernlen 'é 

a la solicitud que señala: "copia escaneada del acta de donación del camión para la 
danza del pechó. " (sic), se manifiesta lo siguiente: 
Que se recibió oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del 
cual, otorga vista a este Comité de Transparencia, a este Comité de Transparencia, de 
la resolución del expediente RR/DAl/882/2017-PII, en la que medularmente se ordena admitir a trámite y gestionar la búsqueda de la Información que es del interés del 
particular. 

En tal virtud, este Comité dictó las medidas para localizar la Información que nos ocupa, 
en las cuales se instruyó buscar exhaustivamente la información de mérito en las 
siguientes unidades administrativas: 

1 .  Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR) : 2. Dirección de Asuntos Jurídicos: 

Dirl"t<;IQn: Ci11lc: i:1 5/N. Col Centro 
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3. Secretarla del Ayuntamiento: 
4. Dirección de Finanzas: y 
5. Dirección de Administración. 

La mencionada búsqueda, fue dirigida por la Unidad de Transparencia y una vez que las 
mencionadas áreas realizaron la búsqueda exhaustiva determinaron que a pesar de esta 

no fue posible localizar la información que nos ocupa. 

En tal virtud, y del análisis de las respuestas brindadas por los Titulares de las referidas 
áreas, es innegable que la información solicitada es inexistente en los archivos de este 

sujeto obligado. 

Ante tales argumentos. se afirma categórica y definitivamente, que la información 
solicitada por el particular no se encuentran en posesión de este sujeto obligado, toda 

vez, que a pesar que se realizó búsqueda exhaustiva de la misma en las pareas 

competentes, no fue posible localizar la misma. 

Entonces, conforme al penúltimo párrafo del articulo 6 de la Ley de Transparencia 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este sujeto obligado no está 
forzado a proporcionar información que no está en su posesión al momento de efectuarse 

la solicitud. 

En el caso particular, se demuestra a través de los oficios respectivos. que las áreas 

facultadas desplegaron la búsqueda exhaustiva de la información. no localizando la 
misma. por lo cual. resulta evidente que la información solicitada no ha sido generada 

por este sujeto obligado. 

Asf entonces. ante la evidencia irrefutable, con fundamento en el articulo 48, fracción JI 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
se confirma la inexistencia del convenio solicitado. 

Respecto a la procedencia de la generación de la información requerida, es importante 

señalar, que por su propia naturaleza, en el presente caso, no es procedente generar la 

información en comento. 

( 

Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y , 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se: �· 
D1tr(flt)I\'. (''¡'\lle 21 5/M. Col. [1..!r'IIIIJ 
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RESUELVE 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información 
solicitada conforme al folio del Sistema lnfomex Tabasco 00505117, relacionado con el 

recurso de revisión RR/DAl/882/2017-PIII . 

SEGUNDO. En cumplimiento al articulo 48, fracción VII I ,  este Comité deberá suscribir la 
Declaración de Inexistencia correspondiente. 

TERCERO. Se instruye al Titular de la Unidad de Acceso a la Información a notificar a 
través del Sistema lnfomex de la resolución tomada por este Comité en la presente acta, 

asl como las constancias mediante las cuales se arribó a la misma. 

VII. En lo que hace al punto séptimo del orden del dla. relativo a la Confirmación, 
Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la información e mo 
confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la resolución del expedí n 
RR/567/2017-PIII, en lo concerniente a la solicitud que señala:" copia de todos los oficios 
girados por el presidente municipal durante el año 2016 y lo que va del año 2017" (sic); 

se señala lo siguiente: 

Los oficios de 2016, ya fueron clasificados por este órgano colegiado mediante la tercera 
sesión del presente ejercicio fiscal, y se encuentran disponibles para su consulta 
conforme al acuerdo que para el efecto emita la unidad de transparencia. 

Ahora bien, en lo que hace a los oficios de 2017, los mismos se tiene a la vista y del 
análisis de estos se concluye que contienen información confidencial y reservada al tenor 

de lo siguiente: 

cargo, so //ova un control do oficios do los cuales son utiliwdos para la 
Pros/done/a Munlclpal, la Slndlcalura y la Secretarla Particular. 

Por lo teoto no ooorocen coplas de los oficios qua son utilizados por la 
Sindicatura y la Particular." 

En tal sentido. este Comité convalida la afirmación hecha por el Secretario Particular. quien 
afirma que los oficios que se anexan a la respuesta y que se tienen a la vista, son los únicos que 
fueron signados por el C. Presidente Municipal de esta comuna, que es precisamente, los que le • 
Interesa conocer al solicitante. �! 
IJt1·rr1nn· c,;;1111• :,1 S/r1l. Col. Ccn1r1J / 
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);. De la revisión de dichos oficios, se advierte que los mismos contienen datos 
confidenciales y reservados. 

Los datos confidenciales que se encontraron. se encuentran debidamente detallados en el Anexo 
1 de esta Acta. 

Dicha Información. Identifica a las personas que son titulares de la misma, en distintos ámbito de 
su vida privada. 

En tal virtud, dicha información debe ser clasificada como confidencial, con fundamento en el 
articulo 6to Apartado A, fracción 11 de la Carta Magna, el cual establece que la Información que 
se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes; en el mismo sentido, el articulo 124 de la Ley de Transparencia 
local, establece: 

"Articulo 124. So considera lnfon11acló11 confidencial la qua contiene datos 
personales cancemlentes a una persona idantificada e idontiflcab/o. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguno y sólo 
podrán tonor acceso a olla /os utotere» da la misma, sus representantes y los 

Servidoras Públicos facultados paro al/o." 

Este Comité de Transparencia, considera que si bien es cierto dicha Información se encuentra 
contenida en documentos públicos, como los son los oficios signados por el Presidente. también 
es cierto que hay que proteger los datos personales que estos contienen, pues permiten conocer 
aspectos privados de las personas que deben alejarse del escrutinio público. 

Entonces, los datos referidos en la tabla que se observa en este punto. forman parte del 
patrimonio Informativo de las personas a las que refieren en su carácter de Individuo que goza 
de las garantlas otorgadas por la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, Incluida 
aquella relativa a la privacidad. 

Asl entonces. es correcta la apreciación de la Unidad de Transparencia al dar vista a este Comité 
para efectos de proceder de conformidad con el numeral 48, fracción 11 de la L T y en 
consecuencia clasificar parcialmente como confidencial el Padrón solicitado. 

Atento a todo lo anterior, este Comité de Transparencia, en relación a este punto. DETERM INA 
que: 

Con fundamento en los articules 48, fracción 11 y 1 1 1  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SE CONFIRMA 
LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A DATOS PERSONALES 
CONTENIDOS EN LOS OFICIOS SIGNADOS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DURANTE 
2017. 

UUt•Ctlun: t,lllt• ;I¡  5/N Co\. Ct•r1lló 

C.P. llh�OI 
l 1•l1\lm10. ((JJ 1) M J LJU 3b 

Tcnoslquc, rebasec. México 
\VWw. ten0Sjquc.ggb.1nx 
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En consecuencia, con el objeto de facilitar al particular el acceso al documento solicitado, con 
fundamento en los articules 140 y 141 de la Ley local de transparencia y el Capftulo IX, Sección 
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de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN y 
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, AS{ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 
VERSIONES PÚBLICAS, se ordena al Titular de la Unidad de Transparencia: 

1 .  Notificar al solicitante la presente Acta, asl como la elaboración de la versión pública de 
los documentos solicitados, en la que deberá ocultar los datos que fueron considerados 
como confidenciales en la presente determinación. 

J.- En el caso de la Información que cumple con los supuestos legales para ser 
reservada, la misma para su mejor estudio se clasificó de la siguiente manera: 

1 .  Información relativa a número de cuenta bancarias. CLASES y otros datos bancarios del 
Ayuntamiento 

2. Información relativa al número de elementos se seguridad pública municipal: 

Dicha Información, se detalla en la tabla del Anexo 2. 

• En lo que se refiere a la información relativa a las cuentas bancarias. la misma deb 
ser reservada en virtud de lo siguiente: 

La información aludida, encuadra con el supuesto normativo previsto en el articulo 1 2 1 ,  fraccl 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el cual 
establece que: 

"Articulo 121.  Para los efectos de esta Ley, se considera Información 
reservada la expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de 
cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios 
establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La ctastücaclon de la 
Información procede cuando su pubucaclón: 

( . . .  ) 

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
" 

En tal virtud, en plenitud de Jurisdicción y en cumplimiento a la resolución que nos atañe, este 
Comité de Transparencia, procede a desplegar en la presente acta la prueba de dallo, respectiva, 
para lo cual se manifiesta: 

PRUEBA DE DAÑO 

l. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e 
Identificable de perjuicio significativo al Interés público o a la seguridad del Estado. 

D!1e:rc1llr . c:1111� 11 ';J/N. C:ul <..t·nu�, 

C.P. 8G90l 
1,,1,·-1000: (qJ,1) H 1 00 36 

Tcnoslquo, 'raeasee. Móxlro 
�w.ter10SJQur..9ob.1nx 
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Efectivamente, divulgar la información relatlva a las cuentas. contra cuentas bancarias y 

Números de Clave Bancaria Estandarizada (CLASE), mediante las cuales este sujeto obligado, 
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recibe, ejerce y administra tos recursos para ta ejecución de tos programas a su cargo, representa 
un riesgo real, demostrable e identificable, pues al ventilarse dichos datos se corre el riesgo que 
cualquier persona interesada en afectar el patrimonio de este sujeto obligado. realice (con dichos 
datos) acciones tipificadas como delitos. tales como fraude, acceso lllctto a sistemas 
Informáticos. falsificación de tltutos de crédito, entre otras, por lo que, dicha riesgo cobra vigencia 
y permite activar et supuesto contenido en ta fracción VI del artículo 121  de ta Ley de 
Transparencia local, mismo que refiere que será reservada aquella Información que obstruya la 
prevención de tos delitos. 

De publicarse dichos datos y de concretarse ta ejecución de los delitos antes descritos, existiría 
un perjuicio significativo a la población que se beneficia de los programas cuyos recursos se 
administran en dichas cuentas bancarias. 

Además, la divulgación de dicha Información, debttttarta la efectividad de la salvaguarda exigida 
por la Ley en et manejo de los datos relacionados con tas cuentas bancarias de este sujeto 
obligado, por to que de darse a conocer dicha información, se generarla un Incentivo perve o 
que facilitarla su mal uso e Incluso la comisión de conductas delictivas en perjuicio del titula de 
dicha cuenta bancaria, que en et caso especifico resulta ser este sujeto obligado. 

Asl tas cosas, de publicarse tales datos es altamente probable que al darse a conocer ta 
Información solicitada se actualice el d a ñ o  que se pretende evitar con la reserva. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el Interés público general 

de que se difunda. 

Resulta evidente que dar a conocer dicha Información, conlleva un riesgo al Incentivar la comisión 
de delitos en contra de este sujeto obligado, pues al dar a conocer los números de cuenta. tas 
CLASES y otros datos bancarios a través de las cuales se administra et recurso de tos programas 
a cargo de este Ayuntamiento, se podrtan cometer actos illcitos en contra de esos recursos. los 
cuales se traducen en beneficios directos al público en general. 

Resulta lógico entonces. que de generarse los delitos aludidos, se ocasionarían graves perjuicios 
a la población destino de tos programas, pues no habrta recursos para ejecutar los mismos. 

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa et medio menos 

restrictivo disponible para evitar et perjuicio. 

Asl es, ta reserva de la Información es parcial y únicamente afecta parcialmente el documento 
solicitado. toda vez que con ta elaboración de ta versión pública se permitirá al solicitante conocer 
dicho oficio, con excepción de tos números de cuenta y los números "CLASE". 

llin,crlnn: c:11111� :"1 5/N. COI. cenue 

c.,. (1(,101 

l 1•h'lnflC\' ('l34) 1•1 ;• on 3ti 
Tenoslquc, 'tabesco. México 
W\'VW, tcno�lq1 ,r.gob. mx 
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Debe entenderse que la clasificación de la Información se realiza con la finalidad de favorecer, 
en lo posible. las Intenciones del particular de conocer la Información púbica. es decir, para 
contestar la solicitud no se emitirá una negativa de la misma, sino una versión pública del 
documento. 

Lo manifestado en los párrafos anteriores, tiene sustento en la Interpretación que el Pleno del 
Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI, antes IFAI). realizó en 
el Criterio 12/09, cuyo rubro y texto establecen que: 

"Número de cuenta bancaria de los sujotos obligados os clasificado 
por tratarse de Información reservada. 
El numero de cuenta bancaria de las dependencias y entidades. debe ser 
claslncado como reservado con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
13, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica Gubernamental, en razón de qyo con su dlfu,lón se estarla 
revelando ln{ormaci6n directamente vlnculade con actividades de 
prevención de los delitos. Lo anterior es asl en virtud de que se trata de 
información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre otros 
elementos. para el acceso o consulta de Información patrimonial, asl como 
para la realización de operaciones bancarias de diversa lndole. Por lo 
anterior, es posible afirmar que la dif¡1si6n p(,bllca del mismo facilitarla que 
cualquier persona interesada en afectar el petrlmonlo del titular de la 
cuenta. realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos - 
fraude. acceso lllclto " sistemas lnformétlcos. falslflcaclón de títulos de 
crédito, entre otros- con lo que se ocasionarla un serlo perlulclo a las 
actividades de prevención de los delitos g11e llevan a cabo las autoridades 
competentes. Además, la publicidad de los números de cuenta bancarios 
en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la 
gestión gubernamental, esto es, un numero de cuenta bancario, como tal, 
no refleja el desempeño de los servidores públicos sino, por el contrario, su 
difusión podrla actualizar un da�o presente, probable y especifico a los 
principios Jurldlcos tutelados por la propia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica Gubernamental. 

Expedientes: 
3000107 El Colegio de México-Alonso Lujamblo lrazábal 2284/08 Instituto 
Politécnico Nacional - Maria Marván Laborde 2680/08 Instituto Mexicano 
del Seguro Social - Jacquellne Peschard Mariscal 0813/09 Secretarla de 
Educación Pública - Alonso Gómez-Robledo V. 2824109 Secretarla de 
Agricultura. Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación - 
Jacqueline Peschard Mariscal" 

Dlr�t".CIÓII! c¿1Uc 21 5/N, Col. Cl·rttrn 

C,P, 8·,�0I 

il'h·fono: (93·1) J•I 2 00 3b 
'renoslque, rebascc, México 

vmw.teno .. 1ciue.gob.1nx 
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De esta forma. se acredita que la Información debe ser reservada con base en el procedimiento 
establecido para tales efectos por el la Ley de Transparencia local, pues la misma encuadra con 
el supuesto contemplado en el articulo 121 ,  fracción VI de dicha Ley, pues al difundir la 
Información se atenta contra los esfuerzos de las autoridades dedicadas a la prevención de los 
delitos, pues se facilita la realización de los mismos. 

Establecido lo anterior y toda vez que estamos ante una reserva parcial de la Información, de 
conformidad con el articulo 1 1 9  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, se procede a realizar la versión pública del oficio motivo de reserva, en 
la que se deberán ocultar los datos que resultaron reservados conforme al presente acuerdo. 

Una vez establecido lo anterior. con el objeto de colmar el requisito establecido en el numeral 
1 1 1 ,  último párrafo de la multlcltada legislación de Transparencia local, se señala que EL PLAZO 
DE RESERVA DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE CINCO AÑOS. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se emite la claslflcaclón de la información, d 
conformidad con los siguientes puntos: PRIMERO. Se clasifican como reservados parcialmente los oficios que conforme a la tabla que 
se detalló contienen datos reservados, únicamente en lo relativo a los números de cuenta, contra 
cuentas y CLASES bancarias que se contienen en dichos documento. por un plazo de cinco 
años. SEGUNDO. Se ordena al titular de la Unidad de Transparencia. elaborar la versión pública que 
proceda. En lo concerniente a la Información que permite distinguir el número de elementos policiales que conforman las fuerzas del orden municipales, se reservan con base en la 
siguiente: 

PRUEBA DE DAÑO 

l. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e Identificable de perjuicio significativo al Interés público o a la seguridad del Estado. 
( 

} 

Efectivamente, divulgar la Información del número de elementos de cuerpos de seguridad, representa un riesgo real, demostrable e identificable, pues al ventilarse los 
datos que esta contienen resulta evidente el número de elementos a cargo d�la - 
ri1rt•r.chln: collc 21 5/N. Cal. ú•11\ro 

C. P. 6Gtl0l 

lrh·íono: (93'1) 3•\ :, 00 3Ll 

Tcnostque, Tt1bt1�0. México 
\'I\WI, I cr\O!ilql 10,COb. íll)C 
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Por lo que, de publicarse tales datos es altamente probable que al darse a conocer la 
informaci6n solicitada se actualice el daño que se pretende evitar con la reserva. 

Así las cosas, existe un mandamiento legal que Impide hacer pública la información 
rslatlva a la nérnína ds tes elsmsntcs ee la Dir0~~¡.1.n es S-·e-uridad Publica de este ... 1. .. 1.1m . e .o ...... m ...... . _ ... ce.Y.. g_. . . __ . __ 
municipio, mismo supuesto legal que se concatena con la fracción XIII del artículo 121 
de l'!J L. 0·· ee Transcarencle 1~~ 1 1 cual est bleee ···-_ .. era rss arvada aquella _ .~ -\-¡¡Y . . .. . . ..... e.a oca.. a cu . a ece que ::;_. . ese _ _ _ .. 
información que por disposición expresa de una Ley tenga tal carácter. 

So clasifica como reserveae ta Información cr:mlflnlda en /Odf.ls y GE!da 
una de las Bas@s ae Datos del Sistema, ssl como /os Registros 
N11Jcionalos y la lnformmclón contenida en ellos. en materia ele 
dt!Jlonciones, información criminal, personal de segurk:Jad públiaa. 
personal y equipo de los setviclo« de seguridEld privEidE!, Bfmsrmmto y 
equipo, vel?fculos. lwellss ase/llares, teléfonos celulares, rnMiclas 
ca1.1telares, soluciones slterna.s y formas de tennlnaclón anticipacla, 
sentenciados y tas ciemás necesarias para ta operaclr!m ele! Sistema. 
cuya eonsu/la es excluslva de tas Instituciones de Segur/cJ[Jd Pública 
que estón fllcullsdss en cflda caso. a treve» de los setvldores póblicos 
que cacifJ tnstflución aesígne, por to que et pl)blíco no tenarli acceso a 
la información que on olios so contenga. 

Articulo 110. 

( ... ) 

Aunado a lo anterior, el párrafo tercero del articulo 11 O de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de manera conducente determina que: 

seguridad pública del muruetprc, con lo que puede advertirse datos que permitan a 
quienes tengan algún oroposlto siniestro determinar la capacidad de reacción de dichos 
cuerpos policiales, sus planes dado que en dicha nomina se contempla cargos que 
permitente deducir las relaciones de supra y subordinación de los elementos que integran 
las fuerzas policiales lo cual de ser usado de manera perversa pudiera menoscabar o 
dificultar las estrategias que se toman para garantizar la seguridad de los habitantes de 
este municipio, asl mismo se merman las acciones para prevenir o disuadir disturbios 
sociales. 

TENOSIQUE 



De esta forma se acredita que la Información debe ser reservada con base en el 
procedimiento establecido para tales efectos por el la Ley de Transparencia local. pues 
la misma encuadra con el supuesto contemplado en el articulo 121, fracción 1 de dicha 
Ley, pues al difundir la información se atenta contra los esfuerzos de las autoridades 

:,:::,::::·,~ ~~ª r:,:::nción de los delitos, conforme a lo manifestado en pá;Arrafos _ 

rl".W19UI 
Tt!li~l1.o110: (93'-1) H •' 1)0 36 
ii;:no:;lc¡ue, Tabasco. Méidco 
www.rnna:.IQU!!.l:JOU.111li' 

Este Comité considera que la reserva, debe establecerse en cinco años por ser 
información vital para mantener la seguridad en el municipio. 

Así es, en el presente caso, es necesario reservar parcialmente el oficio que contiene el 
- - 

número total de elementos de seguridad pública de este municipio, únicamente en lo que 
hace a la parte de los elementos de seguridad adscritos a la Dirección de Seguridad 
Pública, pues en dicha parte, indirectamente se deducen datos relativos al numero de 
elementos a cargo de la seguridad publica municipal, lo cual denota la capacidad de - - 

reacctón e inhibición de los delitos que ejercen las fuerzas del orden. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo dlsponlble para evitar el perjuicio. 

Resulta lógico entonces, que al conculcarse la capacidad de reacción se incrementaría 
el numero de delitos en la demarcación municipal, lo que sin duda alguna, podría 
ocaslcnar perjuicios a la población en general. 

Además, al revelar tal información, este ente incumplirla con lo estipulado en la L/;' 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, misma que expresamente identifi a 
como reservada la información que nos ocupa. 

Es importante destacar que tener un cuerpo policiaco con altas capacidades de reacción - - - 

Inhibe la comisión de los delitos, manteniendo con ello, un nivel aceptable de paz en el 
tejido social. 

Resulta evidente que reservar dicha Información, supera el Interés público general de 
que se difunda, pues con su difusión se afectarían gravemente las capacidades de 
reacción de los cuerpos policiacos de esta darnarcación territorial, lo que supondría un 
detrimento a la paz social. 



Una vez establecido lo anterior, con el objeto de colmar el requisito establecido en el 
numeral 111, últlmo párrafo de la multleltada legislación de Transparencia local, se 
señala que EL PLAZO DI: RESERVA DE LA INFORMACIÓN SERA DE CINCO AÑ/OS, @, 
íJw~rriún: c11lle i 1 5/N. C'nl Li·r111r1 / ]' 
C.P. BG901 
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Se r;Jaslfica como reservBdfJ la informf!ción contenida en todas y cede 
Lma ele las BDses dffJ Datos aet Sistema, as! como tos R(j)glstros 
Nacionales y Is Información coníeniaa en o/los. en msteríe de 
detenciones. lnformsción criminal, personal ele segurlclacl p(J/Jllca, 
persomat y equipo de los servicios cle seguridaa privtida, armamento y 
equipo, vehloato», twellas daclf1aros, telóf onos celu/are5, medidas 
ceJutolares. soluciones alternas y formGJs d(JJ termlnm:lórl anticipada, 
sentenciados y /as aem~s neceHrias para Is operación ciel Sistema, 
cuya consulta es exctustv« ao las Instituciones de Segi1ridmd Publica 
qua estén fm;ulladas en cada aaso, a través de los sorvkiore« públicos 
qu¡;¡ cEJclE! 1nstit1.1clén designe, por to que ol público no tenrJrtJ acceso D 

la inforrnaeión que en ellos se contenga." 

( ... ) 

"Artículo 110. 

En el presente caso, como ya quedó establecido, el articulo que expresamente se 
que la Información de mérito debe reservarse, es el articulo 11 O, párrafo tercero de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, mismo que reza: 

Paro q1Ja se sctvvllca1 osls supuesto de reserva. los sujetos obligados 
cle/Jeran fundl'!Jr y motivar la clas/fícecíón de la informBción, ssl'lrilando 
do menen: especifica el supuestº normativo quo @xpresf.!mente 
Je otorga ese earticter. 

Trigésimo segundo. OfJ conformlcied con el ar11culo 113, fracción XIII 
de la t..ey General, podrá eonsíclerarse como información reservsda, 
aquella que por disposición exorese de una ley o de un 
Tratado lnternecional do/ qua el ~stªdo mexicano sea parte, le otorgvo 
tal carocter sleimpro que no se contravenga lo establecido en te Ley 
General. 

Al respecto, los LINEAMIENTOS GE:NERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y 
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASI COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 
VERSIONES PÚBLICAS establecen: 

'( . 

r¡()S TIENOS~QUE :·~ F._ ooarsnuo MUI llCIP•.L 



La Unidad de Transparencia gestionó la búsqueda de la información requerida, para lo 
cual, giró oficio a la Contraloría Municipal, misma que ostenta facultades suficientes para 
poseer la información que es del interés del particular. · fj 
Dlrt!ci,;11;,11: e<1ll1• :11 ~iM c;,,1, \cntm 
C.P. l;lb901 
!'!!lélc11'0; (93'1) 3•12 00 j(, / 
Ten1;1:1l~y1:1, Tllb~1:1co. MW!lco / 
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En lo concerniente a la declaración patrimonial de inicio de cada uno de los asesores de 
ese ayuntamiento, se manifiesta que: 

Respecto de la solicitud que alude a la declaración patrirnonlal del Secretario del 
Ayuntamiento, se manifiesta que la misma ya fue objeto de clasificación como 
confidencial conforme al punto octavo del Acta de la Décima Tercera Sesión de este 
Comité, por lo que se debe estar a lo acordado en el mismo. 

IX. En lo que hace al punto noveno del orden del día, relativo a la Confirmación, 
Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la información como 
confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente 
RR/717/2017-Pll y su acumulado RR/720/2017-Plll, en lo concerniente a las solicitudes 
que señalan: "Copia simple de la declaración patrimonial de inicio de cada uno de los 
asesores de ese ayuntamiento. '' (sic); y "Copia de la declaración patrlmenlal de inicio del 
secretario del ayuntamiento." (sic), se manifiesta: 

La información a la que alude este requerlrnlentc informativo, ya fUe analizad . y 
clasificada en el cuarto punto del orden del día de esta sesión, por lo que se debe e tar 
a lo determinado en dicho punto. 

VIII. En relación al punto octavo del orden del día, relativo a la Confirmación, 
Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la información como 
confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente 
RR/639/2017-Plll. en lo concerniente a la solicitud que señala: "nomina de todo el 
ayuntamiento que contenga nombres, área de adscripción, sueldo base mas todas las 
compensaciones, bonos y demás percepciones que recibieron todos los trabajadores de 
ese ayuntamiento en el mes de enero de 2017" (sic), se señala que: 

En consecuencia, genérese la versión pública de dichos documentos y centlnúese con 
1 -·.· -r nlsntc reseeeüve e cum¡:um_ .. _ _ p _ .. - . 

siendo el servidor público responsable de la misma el Secretario Particular, por ser el 
poseedor de la información. 

ENOSIQUE 
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En consecuencia, tal y como se ordena en la resolución del expedlente que corresponde, 
se confirma la clasificación como confidencial de la información relativa a las 
declaraciones patrimoniales rendidas por los Directores de este ayuntamiento, misma 
clasificación que aplica de manera total sobre los documentos eludídos, atendiendo a 
que en todos los casos existe un escrito de oposición que impide la publicación total de 
las declaraciones patrimoniales. 

Así las cosas, es por demás evidente que existe un impedimento legal para difundir tales 
documentos. 

Tal oposición, se materializa a través de los oficios que se tienen a la vista, en los que 
manifiesta de manera lnequlvoca, informada, previa y expresa, que los firmantes no 
autorizan la difusión de sus declaraciones patrimoniales bajo ninguna modalidad. 

De la lectura de los oficios de respuesta que los directores dirigieron a la Ccntralorla 
Municipal, es evidente que los servidores públicos aludidos no autorizaron la publicación 
de sus declaraciones patrimoniales bajo ninguna modalidad. 

En tal sentido, si un servidor público no autoriza la publicación de su declaracl n 
patrimonial, tal y como aconteció en todos los casos bajo análisis, el ente público es 
impedido para difundirla, ya sea a través del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, o bien, a través del ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Las declaraciones patrimoniales que rinden los servidores públicos¡ con base en el 
articulo 76, fracción XII de la ley de transparencia aplicable, será pública únicamente 
cuando el servidor publico que la rindió, asi lo autorice de manera expresa, pudiendo 
optar entre autorizar la publicación total del documente, o bien, la versión pública en 
donde se censuren los datos personales a través de la versión publica. 

Como respuesta, cada asesor, rnecularrnente señalé que no autorizaba la publicación . . 

de sus respectivas declaraciones patrimoniales. 

A su vez¡ el Contralor Municipal, de conformidad con la resolución de mérito, remitió a 
cada asesor oficio por medio del cual solicita su autorización para hacer publica sus 
respectivas declaraciones patrimoniales. 

~TENOSIQUE 
~ GrJEIERllO l IUlllc:ll·'AI 
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Por lo que, el área poseedora deberá realizar la versión públ ea de la misma en la que 
de conformidad con la normatividad aplicable, deberá testar as partes del documento 
que contengan información de acceso restringido. 

En consecuencia, se determina que el documento al que se hace alusión en este punto, 
es CONFICENCIAL Y RESERVADO PARCIALMENTE conforme a los argumentos 
vertidos en punto cuarto de la presente acta. 

En lo que respecta a las dos nóminas del mes de enero, las mismas ya fueron 
clasificadas como confidenciales y reservadas conforme a los argumentos vertidos en el 
desahogo del punto cuarto del orden del día de la presente acta, por lo que se deberá 
estar a lo manifestado en dicho punto. 
En lo que concierne a las nóminas de febrero de 2017, se manifiesta al ser documentos 
similares en cuento a su contenido con las nóminas que ya fueron clasificadas en esta 
Acta, los argumentos vertidos en el punto cuarto son aplicables al caso particular, por lo 
que en obvio de repeticiones, se tienen por reproducidos en este punto como si a la letra 
se insertasen. 

La resolución que nos ocupa acota la información a cuatro nóminas: las generadas entre 
el 1 de enero y el 28 de febrero de 2017. 

X. l:n lo relativo al punto décimo del orden del día, referente a la Confirmación, 
Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la información como 
confidencial, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente RR/753/201 ?~Pll. 
en lo concerniente a la solicitud que señala: "nomina completa del año 2017, que incluya 
todas las percepciones que recibe cada funcionario" (sic) se señala que: 

en consecuencia y de manera adicional. este Comité deberá emitir la Declaración de 
Acceso Restringido, misma que deberá nctíñcarse al particular conforme a la resolución 
que nos ocupa. 

Por lo que, se instruye a la Unidad de Transparencia, que tomando en cuenta este 
análisis y apoyado en los oficios de oposición que nos ocupan, emita un acuerdo de 
negativa de información, en el que de manera fundada y motivada explique al solicitante, 
que a pesar de contar con dicha información, la misma fue clasificada totalmente como 
confidencial, por lo que no puede difundirse de modo alguno. 

C.OIJ!Ll~Hd M\ lf·l ICIPl\I 
TENOSIQUE 



En tal sentido, se emite la siguiente: 
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No obstante, del análisis minucioso de dicha información, se observa que la misma 
contiene información reservada, relativa a las características técnicas de los equipos 
utilizados por las fuerzas del orden municipales. 

Se trata de la Cédula de Registro de la Aplicación de los Recursos FORTASEG-Cierre 
2016, misma que cuenta con cifras con corte al 31 de diciembre de 2016. 

esencialmente, dicho documento refleja la relación detallada sobre las erogaciones de r.~"; 
gasto de recursos provenientes del FORTASEG, mismo que fue entregado a la 
federación como parte de las obligaciones contraídas en el convenio para la entrega de 
recursos en el año 201 S. 

La información aludida se tiene a la vista. 

Del análisis realizado por la Unidad de Transparencia a la información motivo de la 
solicitud que nos ocupa, advirtió la existencia de posibles datos que encuadraban con 
·10.· s cuestes de reserva erevlstos er la L ... · d· Trª iscarercla ·A. eeese a la Información s u,..u s . ""' "'· .. pre .1 os n . ~ey e .. gn ,..a en .. y e . . . .. .. . ....... 
Publica del Estado de Tabasco, por la que, otorgó vista a este Comité de dicha 
Información. 

1":'1· área pcseedcra d'· rsscuesta ... ed··a ·t·. eñete al ... al· a· ~reg• copia de la Cédula t0 ¡;;;. . a e . , 10 . es,.. 85 m 1 íl e O ICI , CU g. . v "' e 1 . o;o; .. .. . .. 

Registro de Aplicación de los Recursos Fortaseg 2016. 
/ 

La información que nos ocupa, fue solicitada por la Unidad de Transparencia a la 
Dirección de Seguridad Publica. 

X. 1· i; d. · · h · · · 1· · .. · t ~ d. ' · im · erlmere del orden del dia relativo a la . ~n esa ego a pun o .ec .... o p....... . . .. . . . . . , 
Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la información 
como reservada, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente RR/771/2017~ 
Plll, en lo concerniente a la solicitud que señala: "Copia en version electronica de la 
relaelen detallada sobre las erogaciones de gasto de recursos provenientes del 
FOFei'ASl:I"" :-ntr·gado a. 1· fe.d~ra···n ·~ ··· carte d. 1·"' ·c1i·a~·iones contraídas en el . . . . . . =\,;! e. . e. .. .. a . e c10 .. como p .. e e .as o g e . . . . .. . . . 
convenio para la entrega de recursos en el año 2016" (sic); se manifiesta que: 

Por su parte, este Comité en un acto solemne, deberá aprobar tal versión pública para lo 
cual deberá signa la correspondiente Declaración de Acceso Restringido. 

~· TENOSIQUE 
~ GO!:!IEF'lf•IO 1-11.li'llCIPP. 



Así las cosas, existe un mandamiento legal que impide hacer pública la información 
relativa al armamento y equipo de los elementos de la Dirección de Seguridad Publica)f 
de este municipio, mismo supuesto legal que se concatena con la fracción XIII del artículo ; 
l)1rrr:rló11: e.ill~ :!t SIN. Cnl. l.!!ntn:i 
c:,p, 8fll0l /- 

1 el~fono: (~11-1) 3•1 ;i oo 16 / 
Ti:nosl1:1ue1 Tabasco. Máxl1::0 
www.lr:mcs1quc.gob.mx- 

(>< 
\ 

Se c/asif/ca como rese!VBclfl lB Información conteniciEJ en loc/EJs y c;ada 
una ele las Sases ele /:Jatos ael Sistema, as! como los Reglslros 
Naciorwles y la informEJción conl<iJnidf.l en ellos, en materia de 
detenciones. información criminal, personal cíe seguridad pó/J/lca. 
personal y equipo ele los servicios cía seguridad privada, armamf!nlo v 
equipo, vehfculos, hu(!)/las dactllares. teléfonos ce/u/sres. mMicJas 
ccwtelares. soluclonos f.lllern11s y formas r:Je terminaaión anticipar;la, 
sentenciados y las elemtis necesoties tJDm la oporEJci6n del Slslema, 
cuya consulla as exclusiva de las lnslltuetones r:Je Se9urlclacl PúblícfJ 
que eslM ftuwlteclas en cada caso, a trovés ele Jos serv/doros pub/leos 
<:¡l)e cacla lnstiluc;fón cleslgne, por lo qua el publico no lendrá seceso e 
la informmci6n qua en a/los se contenga. 

( ... ) 
Articulo 110. 

Aunado a lo anterior, el párrafo tercero del artículo 11 O de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Publica, de manera conducente determina que: 

Efectivamente, divulgar la Información que se encuentra contenida en la Cédula de 
Registro de la Aplicación de los Recursos FORTASEG-Cierre 2016, especlñcamente en 
lo relativo a la Información técnica de los equipos edqulrldce. representa un riesgo real, 
demostrable e identificable, pues al ventilarse los datos que esta contienen resulta 
evidente se estaría dotando de información valiosa para a quienes tengan algún 
propósito siniestro, pues a través de esta se puede deducir la capacidad del armamento 
y equipo de ataque y defensa, mermando gravemente la efectividad de las estrategi as 
que se adoptan para garantizar la seguridad de los habitantes de este municipio, 
mismo se merman las acciones para prevenir o disuadir disturbios sociales. 

l. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable 
e Identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
del Estado. 

PRUEBA DE DAÑO 

TENOSIQUE 
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Este Comité considera que la reserva, debe establecerse en cinco años por ser 
información vital para mantener la seguridad en el municipio. 

Asl es, en el presente caso, es necesario reservar parcialmente la cédula de aplicación 
de recursos de FOR.TAS5G, únicamente en lo que hace a la parte de los datos técnicos 
del armamento y equipo que utilizan los elementos de seguridad adscritos a la Dirección 
de Seguridad Pública, pues en dicha parte, se revelan datos relativos a las características - - 

técnicas de los equipos de protección personal y armamento. 

111. La limítación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Además, al revelar tal información, este ente incumpliría con lo estipulado en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, misma que expresamente identifica 
como reservada la información que nos ocupa. 

Resulta lógico entonces, que al conculcarse la capacidad de reacción se incrementarla 
el numero de delitos en la demarcación municipal, lo que sin duda alguna, podría 
ocasionar perjuicios a la pcblaclón en general. 

Es importante destacar que tener un cuerpo policiaco con altas capacidades de rsaccrón 
- - - 

inhibe la comisión de los delitos, manteniendo con ello, un nivel aceptable de paz e - 
tejido social. 

~esulta evidente que reservar dicha Información, supera el Interés público general de 
que se difunda, pues con su difusión se afectarían gravemente las capacidades de 
reacción de los cuerpos policiacos de esta demarcación territorial, lo que supondría un 
detrimento a la paz social. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la dlvulqaclón supera el interés 
publico general de que se difunda. 

Por lo que, de publicarse tales datos es altamente probable que al darse a conocer la 
información solicitada se actualice el daño que se pretende evitar con la reserva. 

121 de la Ley de Transparencia local, la cual establece que será reservada aquella - - 

información que por disposición expresa de una Ley tenga tal carácter. - - - 

~ TENOSIQUE 
~ r,()1\11 l~l·Jt• 11UHIUr•l\L 
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Se clasifica como reservada la Información cr:mlfinida en todas y cada 
uno de /ns BDHS do Datos da/ Sistema. as! como tos Registros 
Nacionales y la información contenida en ellos, en materia efe 
detenciones. lnfr:mnsaión criminal, personal cJe seguricfacf pública. 
PfHSOnrJI y equipo cJm los sotvicios do sogurldad privada. l'lrmsmento y 
eqv/p0, vel?fc1.11os. lwellss daclllares, teléfonos ce/ti/ares. medidas 
cavtelares, so/velones DltemDs y formas da lorrnínaclón anticipada. 
sentenciados y las demás necos(!Jr/~s para la operación del Sistema, 
cuya consulta es exclusiva da las lns//Wciones ae Seguridad Pública 

( ... ) 
11Artlcu/o 11 O. 

En el presente caso, como ya quedó establecido, el articulo que expresamente señala 
que la información de mérito debe reservarse, es el articulo 11 O, párrafo tercero de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mismo que reza: 

Para aue se DcWaliee este supuesto de rosotv», los sLl}etos obligscJos 
rJeber{m ft1ndar y motivar 161 cl()siflcsci6n d~ la lnfonnaclón, setislancJo 
de manero espec!ncf!J ol supuasto norr-mJtivo que expresamente 
I~ otorga esa cereaer. 

Trigésimo segundo. Oe or:mformir:JM con el articulo 113, fr€Jcci6n XIII 
de Is ~&y Genero/, f'Odrá considerarse como Información ff)SO!Vada. 
DqtJslla que por disposición expresa dfJ una ley o de un 
TratEJdo lnttDmacional d~I que el l!stado mexicano sea parte, le otorgue 
tal cBráctGr siempre qu« no se contr-avenga lo establecido en la t..ey 
General. 

Al respecto, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y 
DESCl..ASIFICACIÓN DI: LA INFORMACIÓN, AS[ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 
VERSIONES PÚBLICAS establecen: 

De esta forma se acredita que la Información debe ser reservada con base en el 
procedimiento establecido para tales efectos por el la Ley de Transparencia local. pues 
la misma encuadra con el supuesto contemplado en el articulo 121, fracción 1 de dicha 
Ley, pues al difundir la informaciOn se atenta contra los esfuerzos de las autoridades 
dedicadas a la prevención de los delitos, conforme a lo manifestado en párrafos 
anteriores. 

~> TENOSIQUE 
~ (~ólilLRllCt M\.,INIClrl\L 
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• RFC, en el caso de personas flslcas: 
• Correo electrónico; 
• Numero de Seguridad Social; 
• Numero de registro en cámaras o colegios: 
• SIEM 
• lnfonavit 

Del análisis de las referidas cédulas se advierte que las mismas contienen datos 
personales, a saber: 

Ahora bien, en lo referente a la inscripción o alta al padrón de contratistas del Gobierno 
del listado y del Ayuntamiento, se tiene a la vista las cédulas de inscripción mismas que 
deben clasificarse cohf0rrne a lo siQuierite: 

Por lo que hace al padrón de contratistas referido, el mismo se presenta a través de una 
lista que no contiene información que se considere de acceso restringido, 

La información enviada por el área poseedora se tiene a la vista. 

XII. En desahogo al punto décimo segundo del orden del día, relativo a la 
Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la información 
~o.m··.º.· eonfldenela.1, re. lativa ª.-.1 ~~mpllm __ -_iento de. la res.oluelón del expedíe~l.e R .. R/:36612?~1- - 
Pll, en lo concerniente a la so1tc1tud que señala:" quiero conocer el padrón de contratis as 
de todas las personas ñslcas o morales que han realizado obras o trabajado en • se 
Ayuntamiento durante el año 2016 y 2017, asl como copla escaneada de la inscripci 
o alta al padrón de contratistas del gobierno del estado y del ayuntamiento. de cada uno 
de ellos." (sic); se señala que: 

Una vez establecido lo anterior, con el objeto de colmar el requisito establecido en el 
numeral 111, último párrafo de la multlcitada legislación de Transparencia local. se 
señala que EL. PLAZO DE RESERVA DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE CINCO AÑOS . 
. slendc el servldor - .b._li~~ res·-~ isable os la rnlsma el Directer de Seguridad Pública por sien o e se .. o. pu_ co e ponsa. e e__ s. _r;¡¡ ... _ M . _ _ _ _ , 

ser el poseedor de la información. 

qve estén faculfm:!Ds en cea« caso. a través de los eorvtaores públicos 
quo cade Jnslltuclón deslr;ne. por lo que el público no tondro acceso ª 
/a Información que en ellos se con/ll)ngfl." 

c:v 1 - UE ~~ TENOS Q. o 1..¡0BIERNO MIJl-llC!~AI.. 
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XIII. En desahogo al punto décimo tercero del orden del dla, relativo a la 
Confirmación, Revocación o Modlficación en su caso, de la declaración de 
incompetencia, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente RR/590/2017- 
Pll, en lo eeneernlente a la solicitud que señala: '' Resultados de las auditorias al 
Programa Nacional Forestal (PRONAFOR 2016)" (sic); conforme a la resolución del 
· · ·t.·· ·. · ·· ·· · ifiesta lo siguiente· asun o, se man 1 . -~ .. ···-· ··-· 

Por lo cual, el área poseedora deberá realizar la versión pública correspondiente a 
efectos de integrar la respuesta que nos ocupa, misma a la que deberá integrarse la 
presente acta y la Declaración de Acceso Restringído que se emita al efecto. 

• RFC, en el caso de personas físicas; 
• Correo electrónico; 
• Numero de Seguridad Social; 
• Numero de registro en cámaras o colegios; 
• SIEM 
• lnfonavit 
• Cédula Profesional del representante técnico 

En consecuencia, se clasifica como parcialmente confidencial el documento que da 
respuesta al presente requerimiento informativo, únicamente en lo que hace a 
siguientes datos: 

La información confldflncial no estará sujeta a tempora/Jdacl alguna y sólo 
podrán tanor acceso a ella Jos lltulares de la misma, sus representantes y Jos 
SetVlaores f:'óblloos facultados paro ello. " 

"Articulo 124. Se or;,n5idara Información conficlenc;ial la que confirmo dolos 
personales c:oncamtante~ a una persona identificada e lcientiflcmbla. 

5n tal sentido, se alude el artículo 124 de la Ley de Transparencia local. mismo que 
señala: 

Les datos antes descritos, al identificar a una persona, debe restringirse su publicación 
al no contar con el consentimiento expreso e informado para tales efectos. 

• Cédula Profesional del representante técnico 



IJ1n:rc;1~111: ~1111<! '1 !i/N. t.()I. Ct•11L10 
C.P. B69Ul 
Teli!lono: (YJ'I) N 2 t1U '3h 
ienoslqu~. 'ít1biuco. M~Jco 
www, t.,nomeiue.(lob. rnx 

"Articulo 142. Cuando IEJs UnidEJdes de Tronsperencif:J determinen la nolorlll 
Incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, denlro del tunblto de su 
epllcflai6n. paro fltender Is solicitt-1d do acceso e la información, clebertin 
conwnfcarlo si so/icltsnte. dentro de los tres dlas posteriores a fa recepción de 
la so/icilud y, 111n csse deJ pc;afJflo ciQ/ermirwr, sE>flmlQr al solicíl<inl~ ffll o tos 
sujetos obllgBCJos competentes. 

Si tos Sujetos O!Jtigsaos son competentes pare E1tender parcialmente ta 
solicltucl cJe acceso a fa infom1GJción1 ciebertin dar respuesta respecto de dlcl1a 
psn». in cusnto s Ja Información sobre Is cusl es Incompetente, se procederá 
'oontann« fo sef'IEl/B el ptJm'Jf o Emlerior, " 

Así las cosas, el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, establece: 

!in dicha dirección electrónica podrá solicitar información a la Comisión Nacional 
F~-r-.-t:--¡ entldad eúblle ... - 0 fi r --m- sulete -i..ucc-d- .- - - tiene ecmeetencia para cesa,.,., pu __ cgquv_guaco. o UJ oo...,_ga o y que. !"-·- _ 

poseer la información que interesa al solicitante. 

Asimismo, en plenitud de actuaciones, este Comité sugiere al solicitante que presente su 
solicitud de información a través del Sistema lnfomex del Gobierno Federal 
dirección electrónica es: 

bttgs ~//www. inf omex. org. mx/gobiernofedera l/hQme .action 

h_tlp://www,eonafor.gob~aao;tos/lnliex..p~/inieiolaee ®RY,9S#/detalle/20~/81_ 

En tal virtud y con el propósito de orientar al solicitante, el área competente en su oficio 
de respuesta facilitó una liga electrónica, a saber: 

Ce -- rase ---t-- 1- tenctcnace D-'re.-c'A- seflalÁ rnsd larrnente 1"1Ue no se tienen amo espues a, a mene ona a 1. e 1vn .... v __ u_ _ ..,. "'_ _ _ . _ . 
facultades que permitan auditar el Pro9rama Nacional Forestal, por lo que, la información 
solicitada no es competencia de este sujeto obligado. 

a- - 1 - - - td ~d. d. - t - ~ -- - .. -a-·e - - 'a de este Avuntarnlento solicitó el pronunciamiento del ue a um a e ransp_r nc1 . __ y , . 
á-- -~ -:- ~ m - eteme rnlsrna cue en el eresente caso resultó ser la Dirección de Protección rea CQ_ f;)v v._ 1 __ .., _ "! - - - - !" - - - - - - - 

A- -- -b. - -·t--1- - De sarrcllo suste rtable m_-1en a y es __ o - _u n __ e __ , 

~ TENOSIQUE 
~ CULll[l1NO t>IUlllUi"AL - 
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51 servidor público responsable será el Director de Administración por ser el área 
poseedora de la misma. 

En eensecuencla se clasifican parcialmente como confidenciales y reservadas por cinco 
años las dos nóminas quincenales del mes de diciembre de 2016, atento a los ~\ , 
argumentos establecidos en el punto cuarto del orden del día de esta sesión, que se . 
tiene por reproducidos como si a la letra se insertasen. 

La información a la que alude este requerimiento informativo, es sustancialmente la 
misma que a la que refiere el punto cuarto de esta sesión, por lo que, su naturaleza ya 
fue analizada, por lo que se debe estar a lo determinado en dicho punto. 

XIV. En desahogo al punto décimo cuarto del orden del día, relativo a la 
Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la lntorrnacl l'f 
como confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la resolución del expedie te 
RR/626/2017-Pll, en lo concerniente a la solicitud que señala: " NOMINA COMPLE ~ 
DE TODOS LOS TRABAJADORES DE ass AYUNTAMIENTO, INCLUYENDO 
TRABAJADORES DE BASE, CONFIANZA, EVENTUAL.5S, LISTA DE RAYA Y 
HONORARIOS, CORRESPONDIENT5 AL MES DE DICIEMBRI: DE 2016, QUE 
CONTENGA NOMBRES, AREA DE ADSCRIPCIÓN. SUELDO, TODAS LAS 
COMPENSACIONES, BONOS Y CUALQUIER OTRA PERCEPCIÓN DE TODOS LOS 
TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO" (sic); se señala lo siguiente: 

Se instruye al Titular de la Unidad de Transparencle, notificar mediante acuerdo al 
solicitante. 

En consecuencia, se Declara la Notorla Incompetencia de este sujeto Obligado para 
atender la solicitud que nos ocupa, por lo que en cumplimiento a la resolución de mérito, . . 

los integrantes de este Comité deberá signar la Declaratoria Formal y Solemne de 
Incompetencia. 

En tal virtud, de conformidad con el artículo precitado, se determina la Notoria 
Incompetencia de este sujeto obligado para atender la solicitud que nos ocupa, per lo 
que, tal situación debe comunicarse al solicitante en cumplimiento a la resolución de 
mérito y a través de la vía autorizada para tales efectos. 
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La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, al 
respecto establece: 

Articulo 124. Se considera información conficJencial la que contiene afilos 
personales concom/entes a una persona iaenliflcsdm o íaentlflcablo. La 
Información conftaenclsl no estaré suJets s temporattasa e/gLJns y Sólo podrán 
tener seceso s ella tos titulares de IB misma. sus representantes y las SeNitJores 
Póblicos fBCL1ltados parn ene. 

La protección en comento, impide que se conozcan datos personales, de los cuales se 
deduce la fecha nacimiento, edad, estado de nacimiento y otros datos confidenciales de 
las personas a las que identifican. 

En tal virtud, dicha información por ser relativa a datos personales, debe ser proteqerse. 

La constancia antes descrita, se tiene a la vista y del análisis de la misma puede colegirs - 
que contiene datos personales siguientes: 

• RFC del trabajador 
• CURP del trabajador 
• CURP del representante legal del retenedor 

Dicho documento, se ajusta a las pretensiones informativas del solicitante, pues en el 
mismo puede deducirse el monto de los ingresos que percibió el servidor público aludido, 
ast como el impuesto que este Ayuntamiento le retuvo, en cumplimiento a las leyes 
fiscales vigentes. 

En este caso, la respuesta brindada por el área, se hace consistir en la CONSTANCIA 
DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, CR~DITO AL SALARIO Y 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO, comúnmente conocida como constancia de retenciones. 

XV. En desahogo al punto décimo quinto del orden del día, relativo a la Confirmación, 
Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la información como 
confidencial, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente RR/666/2017-Pll, 
en lo concerniente a la solicitud que señala: "Solicito atentamente me proporcionen copia 
escaneada legible de la constancia de percepciones y retenciones en donde conste el 
monto de los ingresos que percibió y el impuesto que le fue retenido a el C. Alberto Ara 
Luna, durante el ejercíclo fiscal de 2016" (sic), se refiere lo siguiente: 

,¡"1BiEl1NC. MUfll· 1 ·,-..L. 
TENOSIQUE 



En virtud de lo anterior, no es procedente entregar la información en la modalidad 
solicitada (copias certificadas), toda vez: que la versión pública al estar testada en cuanto ~,, 
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Ahora bien, al clasificarse tal documentación, se ordenó la creación de la versión publica 
de la misma, misma que se hizo disponible en atención a otra solicitud de información. 

Es de señalarse que dicha escritura, ya fue objeto de clasificación por parte de este 
Comité en el XI punto del orden del día de la Cuarta Sesión del presente ejercicio fiscal. 
por lo que, se debe estar a la fundado y motivado en dicha oportunidad. 

Que el área poseedora de la información, emitió respuesta en el sentido de aeñalar que 
anexaba la escritura 20.460, misma que es la única compraventa de bienes inmuebles 
que se reallzO en 2016 y hasta la fecha en que fue presentada la solicitud, tal y como se 
manifestó en el propia oficio. 

XVI. En desahogo al punto décimo sexto del orden del dia, relativo a la Confirma ón, 
Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la información e me 
confidencial, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente RR/561/2017- 
en lo concerniente a la solicitud que señala: '1 Copia certificada de las escrituras de todas 
las compraventas que haya realizado el ayuntamiento durante el 2016 y en lo que va de 
2017" (sic), es de señalarse lo siguiente: 

En consecuencia, se clasifica como confidencial parcialmente, la CONSTANCIA DE 
SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, CRéDITO AL SALARIO Y 
SUBSIDIO PARA l:L EMPLEO del servidor público, respecto de los datos confidenciales 
que esta contiene, por lo que, el área poseedora deberá realizar la versión pública de la 
misma en la que de conformidad con la norrnatlvldad aplicable, deberá testar las partes 
del documento que contengan información de acceso restringido. 

Por su parte, este Comité en un acto solemne, deberá aprobar tal versión pública para la 
cual deberá signa la correspondiente Declaración de Acceso Restringido. 

Dicho lo anterior, es evidente Que de conformidad can el articulo 124 de la Ley de 
Transparencia, los datos antes reseñaeos contenidos en la CONSTANCIA DE 
SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILAOOS, CRÉDITO AL SALARIO Y 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO del servidor público es información confidencial que debe 
clasificarse como confidencial relativa a datos personales, la anterior toda vez que es 
obligación de este sujeto obligado, garantizar el derecho a la intimidad de la persona a 
la cual identifican. 
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XVII. En desahogo al punto décimo séptimo del orden del dia, relativo a la 
Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la información 
como confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente 
RR/503/20179Pll, en lo concerniente a la solicitud que señala: "nomina de todo el 
ayuntamiento que contenga nombres, área de adscripción, sueldo base más todas las 

En tal virtud, mediante acuerdo fundado y motivado, hágase del conocimiento al 
solicitante del link electrónico en el cual se encuentra la versión pública de la información 
solicitada, así como del contenido de esta acta. a efectos que conozca los motivos por 
los que no ha lugar a atender la petición en la modalidad solicitada. 

"Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica corrobora que el documento es una copia fiel del 
que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 
125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica, prevén que el acceso a la 
información se dará en la modalidad de entrega elegida por los 
solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que 
el artículo 1 º de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo 
necesario para garantizar el acceso de toda persona a la 
información en posesión de los sujetos obligados del ámbito 
federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a 
la lnforrnaclén tiene por efecto constatar que la copia certificada 
entregada es una reproducción fiel del documento -original o 
copla símele- que obra en los archivos del sujeto obligado. En 
ese orden de ideas, la certlflcaelén, para efectos de acceso a 
la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente 
se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la 
Federación, no tiene como propósito que el documento 
certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia 
de que los documentos obran en los archivos de los sujetos 
obligados, tal como se encuentran." 

Lo anterior, tiene sustento en el criterio sustentado por el INAI, cuyo rubro y texto, 
sef!ialan: 

a los datos personales contenidos en el documento, dista mucho de ser una copia fiel y 
exacta del original resguardado en los archivos de este sujeto obligado. 



XIX. En desahogo al punto décimo noveno del orden del día, relativo a la 
ConfirmaciOn, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la información 
como confidencial y reservada¡ relativa al cumplimiento de la resolución del expediente 
RRJ245/20i 7-Pll, en lo concerniente a la solicitud que señala: "nomina completa con 
nombres y total de percepciones recibidas, incluyendo sueldo, compensaciones, bonos 
y cualquier otra percepción de todos los trabajadores del ayuntamiento" (sic); se señala 
lo siguiente: 

La resolución de.l asunto, mandata que se haga disponible en versión pública la nómina (\ 
de la primera quincena de enero de 2017. ) 

Dicha nómina, ya fue clasificada en el punto cuarto de la presente Acta. >\. 
En dicha ctaslñcactón se tomó en cuenta el artículo 11 O, párrafo tercero de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Publica para reservar la nómina de los elementos de 
la- Direcc. len de s-eguridad Pública nacional, argumentando que de dar a conocer d/4.- ~h_a 
D1ml".~le111: ealle 21 S/N. Col. C11n11n 
C:.P, sssm 
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La información que se analiza en este punto, es la misma que se analizó en el punt _ - . . . 

cuarto de la presente acta, por lo Que, se deberá estar a lo manifestado y decretado en 
dicho punto. 

XVIII. En desahogo al punto décimo octavo del orden del dla, relativo a la 
Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la informacion 
como confidencial y reservada, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente 
RR/557/2017-Pll, en lo concerniente a la solicitud que señala: " NOMINA COMPLETA 
DEL MiS DE ENERO DE 2017 DE TODO EL PERSONAL QUE CASORA EN ESE 
AYUNTAMIENTO, QUE CONTENGA NOMBRES, AR5A DE ADSCRIPCIÓN Y EL 
TOTAL DE SUS PERCEPCIONES MENSUALES, CONSIDERANDO SUELDO BASE, 
BONOS, COMPENSACIONES Y CUALQUIER OTRA PERCEPCIÓN QUE RECIBAN 
DEL AYUNTAMIENTO" (sic) se manifiesta que: 

La información que se analiza en este punto, es la misma que se analizó en el punto 
cuarto de la presente acta, por lo que, se deberá estar a lo manifestado y decretado en 
dicho punto. 

compensaciones, bonos y demás percepciones que recibieron todos los trabajadores de 
ese ayuntamiento en el mes de enero de 2017'' (sic); se especifica que: 



De esta manera hago entrega de las listas de personas 
beneficiadas por el PET 2016, y respecto del año 201 i no 
exi.sten list.as de esta índ._.o.le t.·oda vez que no se ha ejecutado ~-. - -.t ~ - -------- - d rante este periodo. i es e programa _u - _ 

IJ1rtit:clú11: c;ille :i l 5/N. r.01. U-n11c1 - 
(.P.86901 /- 
f•·l~!onCJ; (9J•I) :'.M '1 00 '.Hi 
'füno:;lquc, í11~~:;eo, México 
www.L~l'lO!llque.;oLi.rrix 

Si bien es cierto, no existen "recibos de pago de empleo temporal 
2016 y 2017", sino listas de personas beneficiadas por dicho 
programa y que no se generaron en esta Dirección, pero si se 
tienen en posesión. 

En consecuencia esta dirección no genera recibos con motivo 
del Programa de Empleo Temporal, ya que este sujeto obligado 
solo actúa como una de las instancias participantes o ejecutoras. 

El área corneetente, manifestó rnedularrnente que: 

Que debido a que el Programa de Empleo Temporal es un 
programa federal, la dependencla responsable de este programa 
es la Secretaria de Desarrollo Social, las cuales operan conforme 
a las atribuciones y lineamientos de cada dependencia y conforme 
a las reglas de operación de dicho programa, para los ejercicios 
fiscales 2016 y 2017. 

XX. En desahogo al punto vigésimo del orden del día, relativo a la Confirmación, 
Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la Información como 
confidencial, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente RR/743/2017-Pll. 
en lo concerniente a la solicitud que señala: 11 Recibos de pago de empleo temporal 2016 
y 2017'' (sic) se determina lo siguiente: 

En ese sentido, se debe estar a lo manifestado en el punto cuarto de esta sesión, por 
referirse a la misma información a la que alude este punto. 

Asl mismo, se estableció que en lo relativo a los datos confidenciales contenidos en la 
referida nómina, los mismos deblan testarse para efectos de 19~ la versión pública 
correspondiente, toda vez que se trata de datos personales que no pueden ser difundidos 
sin la debida autorización de sus titulares. 

información, se estarían revelando datos que por ministerio de una Ley son 
expresamente clasificados como reservados. 
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Los datos referidos en párrafos anteriores forman parte del patrimonio informativo del 
servidor publico en su carácter de individuo que goza de las garantías otorgadas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, incluida aquella relativa a la 
privacidad. 

Este Comité de Transparencia, considera que si bien es cierto que los recibos generados 
por este Ayuntamiento son públicos, también es cierto, que los datos personales 
contenidos en los mismos deben ser protegidos del escrutinio público. 

Lm información confiasncíal no fJsiará sujeta a lemporoliaaa alguna y sólo 
podrán tonar acceso a (!)/la los tltular<iJs ae la misma, sus ropresontsntes y los 
SfJNidores Públicos f acullados para o/lo. '' 

"Artloulo 124. Se considera lnfom1aai6n con(tciencta/ la que contiene t;Jatos 
pemoneles concernientes e une persona iaenllfiasda e identiflaahle. 

Al respecto, el articulo 6to Apartado A, fracción 11 de la Carta Magna, el cual establece 
que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será proteg~ 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; en el mismo sentido, el acuerdo 
de mérito tiene como otro de sus fundamentos legales, el artículo 124 de la Ley de 
iransparencía local, mismo que establece: 

En tal virtud, se señala que el RFC, es información confidencial, toda vez que su 
conformación revela datos que hacen identificables a las personas. tales como su fecha 
de nacimiento y por consiguiente la edad de cada uno de estos. 

Asimismo, se observan las firmas de las personas que recibieron recursos públicos por 
concepto de los diversos programas de empleo temporal, en algunos casos, la firma no 
es autógrafa, sino que la persona estampó su huella dactilar para signar el documento. 

De la lectura de los documentos anañzados, se desprende que los mismos contienen 
datos personales, toda vez que contemplan el RFC de las personas beneficiadas con los 
i:>rogramas aludidos. 

E - lrtt d - . - - -de al análisis de le s llsta d O_ s e n.· viadas p·· or 'ª Dlreeelén de n esa v1 u , se proce e . _ . _ _ _ _ , 
Finanzas, mismos que se tienen a la vista: 

~ TENOSIQUE 
~ uOolooNO MUlllCIML 



DERECHO A LA PRIVACIOAD. SIJ ALCANCE IMPIDE INJERENCIAS EN LA 
VIDA PRIVADA Oe LOS SERVIDORES PÓSLICOS, SAL.VD EN EL CASO 
Oli L.AS RESTRICCIONES PREVISTAS POR EL LEGISLAOOR. Para 
determinar el alcance del deroc/70 a la {'rlvEJcidad debe tomarse> en cuetue que 
aun euanao /fJ lnformt!Jcl6n relacionada con los servidores p(Jblicos, 
especia/mente la relativa B las erogaciones que realiza el /Es/Qdo con mollvo de 
tes actividades desarrolladas por éstos, es de naturaleza p(Jblica, lo que Incluye 
el monto de/ sueldo y /fJ cuent! a d(!) IDs divorsas prestaciones que les confiere 
el l!sNxlo, tal como lo roconoc/6 ol Comlle de Acceso ª la Información de este 
Alto Tribunal si resolver los prer:eaentes que sustentan el criterio 2!2003~A. Jo 
cierto es que las personas que ocupan un cargo póbllco no pierden, por ese 
simple hecho, un ámbito personal que constítucional y legDlmente se encuentra 
resguardado ele cualqufer intromisión f'OF parte ae trrJrcGros. Par ende. si bien 
es cierto que en la interpretación de lo provisto en Is Lay Federal efe 
Transparencia y Acceso a la Información Póbllcs Gubemsmental, debe 
favorecerse el principio do publicidad, también es /ndudable que al aplicar cJicha 
lay debo eceteree Iª regla expresª cíe lo que et leglslar:Jor ha considerado como 
Información conflcJenclal, pues cíe lo contrario se mribarla a una conclusión 
O/WOSffJ lfJI l@xlo da la ley, al que de/Je atenderse en primer lugar f'Ell'EI (ljor SU 
Bloence, aomo lo ordena el ptJrrafo cuarto del articulo 14 constitucional, máxime 
que en términos de lo seflalado en la frocclón 111 da/ enl culo 4 • de ese 
ordenamiento federal entra sus objel'lvos se encuentra gtmmtlzar IB protecaión 
ae datos personales en posesión de los sujetos obligados¡ inah1so cabe 
cJestacar que el derecho m la privacldsd se encuentra tutelst:Jo en el orden 
jurfdico neclone! an los artlculos 1 •, 2" y 11 de Is C<.mvenaic!Jn Americana sobro 
DarecMs Humanos ªproMda por la Cámara de Semidoros do/ Congreso r:Je Is 
Unfón el dieciocho t:Je cliciembre el.e mil novecieníos novonltJ, y publlcada en el 
Diario Ofir;itJI de ll!J Federación el jueves siete de mayo de mil novecientos 
ochonta y uno, numerales ele los qi~e se Mvferte que el cJerocho a ID prlvaclasd 
que Impide las injerencins arbitrorlfJS o abusivas cm la vida privªdª está tutelado 
en el rererlcJo ínstrumr.mto fntermiclonal rospeato de todas las personas, con 
lnclepem:lencla de que ocupan cargos póbllcos, ele sM que no see aceplable en 
ol oroen jurldlco naclonsl la poslblfldsd ele afectar sin juslificsción alguna o/ 
timblto privado de cwªfquier gciberm1do, por lo que les reslrlccionas al dare.a/-10 
a /a {Jrivaciclar:J que Uimbítfm asisto a Jos servidores públlaos deben sastentarse 
en aisposfc::iones expresas o bien en preceptos cuyª Interpretación lógicfJ 
permita atribuir al /egíslaclor la clara intención de establecer una limitación Cie 
esa naturaleza. C/asificscf6n de Información 2212006·A, aerivaaa dr; la solicitud 
pres@ntliildEJ por Francisca Machado.· s do }u/lo do 2006. /Jnanimlclsd ele votos. 
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Tal lnterpretaclón, fue acogida por el Comité de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Criterio 11/2006 
cuyo rubro y texto son: 

TENOSIQUE 



Efectiv. amente, el listad. º. ante_ s. a_iu_dido, _contiene e_ 1 da_ to_ referen_ te a la ''Dirección'' de cada ~ 
uno de los beneficiarios del programa de apoyo al sector cañero. , 
i11rnce;h~11: t:<Jll1:; J S/N. t-01. Ctlr1110 / 
C.P, 8C19U1 
Teléfonc1: (93•1) 3•1'l.00 JE> 
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Del análisis de la misma, se advierte que contiene datos personales que deben ser 
protegidos para evitar que se difundan sin la debida autorización de sus titulares. 

La información enviada por el área poseedora, se tiene a la vista. 

XXI. l!n desahogo al punto vigésimo primero del orden del clía, relativo a la 
Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la información 
como confidencial, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente RR/593/2017- 
Pl], en lo concerniente a la solicitud que señala: '' Padrón de beneficiarios del programa 
de apoyo al sector cañero" (sic) se establece que: 

1. Los RFC de las personas beneficiadas y; 
2. Las huellas dactilares estampadas a modo de firma. 

Por lo que, se conformidad con el artículo 124 de la Ley de Transparencia local, se 
clasifica como parcialmente confidencial el documento que da. respuesta al prese te 
requerimiento informativo, únicamente en lo que hace a: 

Las huellas digitales, al ser datos personales blcrnétrlcos, merecen una oroteecíón mas 
amplia, toda vez que pueden identificar directamente a su titular. 

Ahora bien, especial tratamiento merecen aquellas personas que estamparon su huella 
digital en el rubro denominado ''FIRMAS'', 

Elajo tales premisas, es Importante señalar, que la firma estampada se torna pública en 
tanto permite corroborar que los recursos públicos fueron aplicados conforme a las 
normas de operación de los programas de empleo temporal aplicables. 

En lo que hace a la firma de las personas que recibieron recursos públicos, se hace saber 
que ninguno de los signantes es servidor público, no obstante, la firma plasmada en cada 
uno de listados da cuenta que recibieron las contraprestaciones inherentes al trabajo que 
----1--:-r- - ee manera tsrnceral rea 1za_on \;¡ __ _ __ e ,.,~-- _. 

~ TENOSIQUE 
~ ... orur nuo MUI llL 1r·AL 
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XXII. En desahogo al punto vigésimo segundo del orden del día, relativo a la 
Confirmación, Revocación o Modificación en su caso, de la clasificación de la información 
como confidencial, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente RR/605/2017~ 
PIL en lo concerniente a la solicitud que señala: '' REGISTRO AL. PADRÓN DE 
CONTRATISTAS DIE TODAS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE HAN 
CONTRATADO OBRA PUBLICA DURANTE LA PRES~NT5 ADMINISTRACIÓN" (sic), 
se establece que: 

1. 51 domicilio de los beneficiados. 

Por lo que, se conformidad con el artículo 124 de la L.ey de Transparencia local, se 
clasifica como parcialmente confidencial -e1 documento eue da respuesta al presente 
requerimiento informativo, únicamente en lo que hace a: 

Los datos referidos en párrafos anteriores forman parte del patrimonio informativo de 1 _ ~ 

personas a las que identifican. 

Este Comité de Transparencia, considera que si bien es cierto que el padrón solicitado - - 

es público, , también es cierto, que los datos personales contenidos en los mismos deben 
ser protegidos del escrutinio público. 

LB lnfonnaclón conflclencial no estará sujetFJ a tsmporolld1!1d alguna y sólo 
podron ltmor seceso a ella los //lu/E1res de 'ª misma, s1.1s representantes y los 
Servidores Pób/leos facultados para e/lo." 

"Articulo 124, Se considera lnforrn0cl6n confldonclfJI Is que contiene flatos 
personales concernientes a una personD idcmliflcada e ldenl'fflcªble. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el articulo 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, mismo qye 
establece: 

Asl entonces, el domicilio de cada persona a la que alude la lista en comento, hace 
identificable a sus titulares. pues permite conocer el lugar en donde habitan 
regularmente, dato que debe ser excluido del conocimiento público, pues no se advierte 
el consentimiento de sus titulares para divulgarlos. 

~ TENOSIQUE 
~ GOBIEllNO 1'1UMIC"if11\L 
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• RFC, en el caso de personas físicas; 
• Correo eleetrénlee: 
• Numero de Seguridad Social; 
• Numero de registro en cámaras o colegios; 
• SIEM 
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En consecuencia, se clasifica como parcialmente confidencial el documento que da 
respuesta al presente requerimiento informativo, únicamente en lo que hace a los 
siguientes datos: 

La infr:mnaclon confldencisl no esttmfi sujeta fJ temporalidad alguna y s61o 
f)r;Jcítán tener seceso ª ella los lllularos do ltJ mismm, sus representantes y los 
Serv/a()teS ~ú/Jlicos f E!CU/tados paro ello." 

"Articulo 124. Sa rxmsidera lnfor-_mflción confidoncitJI In que c::on{lene datos 
personsles concernientes a una persona Identificada B fdanl'íficablo. 

En tal sentido, se alude el artículo 124 de la Ley de Transparencia local, mismo 
señala: 

Los datos antes descritos, al identificar a una persona, debe restringirse su publicación 
al no contar con el consentimiento expreso e informado para tales efectos. 

• RFC, en el caso de personas físicas; 
• Correo eleetrénlee: 
• Numero de Seguridad Social; 
• Número de registro en cámaras o colegios; 
• l SIEM) - ' 
• lnfcnavlt 
• Cédula Profesional del representante técnico 

Del análisis de las referidas cédulas se advierte que las mismas contienen datos 
personales, a saber: 

Como parte de la respuesta al presente requerimiento, la Dirección de Obras Públicas y 
Servicios Municipales, envio las cédulas de tnscrfpcíón al padrón de contratistas de las 
personas ñslcas o morales que han contratado obra pública durante la presente 
administración, mismas constancias que se tienen a la vista. 

~> TENOSIQUE 
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!in tal sentido, la información enllstada debe clasificarse como confidencial, en virtud que 
la misma no puede ser objeto de divulgación, distribución ccmerclallaaclen o acceso a 
tercero, sin la debida autorización de su titular, protegiendo así, su derecho fundamental 
a la intimidad y privacidad. 1· 
IJ1rttcchA11: c.11h,• 2 t S/N, í.al. Ci•ritro 
C.P. 869[ll 
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• RFC 
• CURP 
• Descuentos de Nómina (no obligatorios o personales) 
• Numero de seguridad social 
• Huellas dactilares (en el caso de los trabajadores que firmen de ese modo) 

Los datos personales que se observan en los recibos de pago generadas por este 
Ayuntamiento, al tratarse de formatos idénticos cada quincena para cada trabajador, son 
los siguientes: 

Que los recibos solicitados contienen datos personales y en lo que hace a los elernen os 
de la Dirección de Seguridad Pública, se trata de datos que deben clasificarse ee _ o 
reservados. 

La respuesta enviada por el área poseedora, se tiene a la vista, por lo que de su análisis 
minucioso se desprende: 

XXIII. en desahogo al punto vigésimo tercero del orden del día, relativo a la 
Conflrmaei6n, Reveeaelén o Modificación en su caso, de la clasificación de la información 
como confidencial, relativa al cumplimiento de la resolución del expediente RR/588/2017- 
Plll, en lo concerniente a la solicitud que señala: "COPIA DE TODOS LOS RECIBOS 
QUE HAYAN FIRMADO LOS TRABAJADORES DE BASE, CONFIANZA, EVENTUALES 
Y LISTA DE RAYA DE ESE AYUNTAMIENTO POR CONCEPTO DE AGUINALDO EN 
5L AÑO 201611 (sic); se manifiesta lo siguiente: 

Por lo cual, el área poseedora deberá realizar la versión pública correspondiente a 
efectos de integrar la respuesta que nos ocupa, misma a la que deberá integrarse la 
presente acta y la Declaración de Acceso Restringido que se emita al efecto. 

• lnfonavit 
• Cédula Profesional del representante técnico 



DERECHO A LA PRIVACIDAD, SU ALCANCE IMPIDE INJl!RENGIAS E.N LA 
VIDA PRIVAOA 01! l..OS SERVIOORES PÚ/Bl..lCOS, SAL. VO EN EL. CASO 
DE LAS RESTRICCIONES PREVISTAS POR EL LEGISLADOR. Poro 
cletermlnar e/ alcance ae/ derecho a Is privacidad ae/Je tomarso en cuonta que 
oun cumndo la lnformac/6n r@lmcionada con /os so1Vidores póbflcos, 
especíalmente la relativa a las erogaciones que realiui el l!staao con motivo ae 
los actividades cJesorrolledes por éstos, es de nsturole:u¡¡ pól)lica, lo que incluyo 
el monto del sueldo y la cuenti« cJQ las d/vorstJs prostBcloMs que las confiere 
el éslado, tal como lo roconoció et Comllt!J dC!J Accese a la Información de esta 
Alto Tribunal al rasolv@r los procedemtes que sustentan el criterio 212003-A, lo 
cierto es que las personas que ocupan un cargo públfco no pierden, por ese 
simple hec/10. un ~mbito personal que constillJcional y legalmente se enr:uentm 
resguardado de cualq/Jier Intromisión por parte ae terr:eros. Por ena«. si oien 

IJlrl'Lt..lúJ1, ~11lle '11 ~/N. Col. u·r1lr~1 
C.P. 8G9Ul 
l •·l•~f1;mo: (93-1) 3•1 2 Mi 16 
'feno!!lqu(!, i-atl~5eo. Mih!lr.:o 
WWW,C!:l1(:i:ilt11Je,;1:1b.mx 

Tal interpretación, fue acogida por el Comité de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Criterio 11/2006 
cuyo rubro y texto son: 

L.os dates referidos en párrafos anteriores forman parte del patrimonio informativo del 
servidor público en su carácter de individuo que goza de las garantías otorgadas por la 
Constitución Pelltlea de los Estados Unidos Mexicanos, incluida aquella relativa a 
privacidad. 

Este Comité de Transparencia, considera que si bien es cierto que los recibos generados 
por este Ayuntamiento son públicos, también es cierto, que los datos personales 
contenidos en los mismos deben ser protegidos del escrutinio publico. 

Le Información aonflrJenclsl no estE1rti sujeta a tempora/icJarJ alguna y sólo 
poeJrtm tener acceso a ella Jos titulares rJe la misma, sus representantes y los 
Servlr:Jores F'ülJl/cos f acultBr:Jos para ello. u 

11Artlculo 124. Se considera información confidencial la que con/iQnr.i dalos 
{'ersonales concernlsntss a una personia idontiflcadm e ldontlflr:wble. 

Al respecto, el artículo 6to Apartado A, fracción 11 de la Carta Magna, el cual establece 
que la informaoiOn que se refiere a la vida privada y les datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; en el mismo sentido, el acuerdo 
de mérito tiene como otro de sus fundamentos legales, el artículo 124 de la Ley de 
Transparencia local, mismo que establece: 

~ ~~ TENOSIQUE 6 GóBIER,lt'I l·IUJll' JF)AI 



L'llrPcclón· c:111l1• :il ~/N lül C~·111 in 
c.r. a0<Ju1 
1 t:lt:lonn: (9311) 1•1 :! no 3G 
icf!osiciue, iob8!il:iO, Méxleo 
www.tc:no::1r:iue.!}ob.m!'C 

El área poseedora de la Información. deberá realizar la versión publica con base en el 
análisis realizado en este acuerdo, siguiendo en todo momento lo establecido en 
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN 

• RFC 
• CURP 
• Descuentos de Nómina (no obligatorios o personales) 
• Número de seguridad social 
• Huellas dactilares (en el caso de los trabajadores que firmen de ese modo) 

si entonces, resulta procedente mediante este Acuerdo autorizar al área poseedora de 
la información, a efectos que realice la censura de los documentos referidos, en las 
cuales deberá testar los datos personales que refieren a: 

os cten» que en la lnlerpretacl6n de lo previsto en la Ley Federal do 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemmmental. debe 
ftworecorso el principio do publicidad. también es includable que si sp/lcar dicf7s 
ley debe acatarse la regla expresa de lo que el leglslMor f1a consiaerario como 
Información confidencia/, pues de to contrario se arribsrfa a una com;tusión 
01westa al texto r:Je la ley, al que aeoe atenc:Jerse en primer lugor f'Df'D fljmr su 
etcenc», como /o orcJens ol ptJrrofo cvmrto del artlcufo 14 cons(1tuclonal, méxlm» 
que en términos de lo sel'lalaclo en la fracción 111 del artlculo 4" de esa 
ordenamiento ferJer-at entre sus objetivos se encuentra garantizar ta protección 
de dalos persona/u en posesión da los sujotos obligados: Incluso cabe 
cJestacar qu« el derec/10 s la prtvsciciarl se encuentra tutelE!dO en el orden 
jurf 'aleo nacional en tos ettt culos 1 º, 2" y 11 cíe ta Convención Americana sobre 
Derechos Humanos apro¡,eaa por la Cámara de Senaaores cial Congreso de la 
Unión et di9e:iocho de dicíemora de mil novecientos noventa, y pu¡,líclJCf a en et 
Disrio Oficinl rJe ta Feaeracíón el Jveves siete ae mayo <:le mil novecientos 
ochenta y uno. numora/os cJr;; los QIJ€1 so aclviert<J que el d()rocho a la privacidad 
que Impide IE!s Injerencias arbitrarlas o abusivas fin te vldB privada r:1stll tutelE!do 
en el referido Instrumento lntemsc/onal respecto ~e todss tas pen;ºn.as, con 
lndapendenc::la de que ocupen cargos públicos, de ah! que no sea eceptable en 
et ore/en Jurlclico nactonsl la posfbilidad de afectar sin justificsaión alguna el 
ámbito privacio €Je cualr.¡Wer gobemacto. per to qua las restricciones si clerecho 
a /a privacidad que también asiste a los servidores póblícos deben sustentarse 
en disposiciones expresas o bien en preceptos cuya iflterpretaolón lógica 
permita atri¡,u/r al /egistaclor la clara Intención cle esta/Jtecer una !imitación ae 
esa naturaleza. Clssiflcacitin cle Información 2212006·A, derivada cJe la solicitud 
pr€1sflnladEJ por Frnnciscti Mnchmdo. • 5 de julio cJe 2006. UncmlmidDd de votos. 

~ TENOSIQUE 
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Efectivamente, divulgar la Información relativa a los recibos de pago de los elementos de 
la Dirección de Seguridad Pública. representa un riesgo real, demostrable e identificable. 
pues al ventilarse los datos que esta contienen resulta evidente el número de elementos 
a cargo de la seguridad publica del municipio, con lo que puede advertirse datos que 
permitan a quienes tengan algún propósito siniestro determinar la capacidad de reacción 
de dichos cuerpos policiales, sus planes dado que en dicha nomina se contempla cargos 
~ut_e perm1itentfe deducir la1.-s. re1- iaci1ones d1edsupra y suborddinación de los elementos s= ( ~) 
m egran as uerzas po rcia es o cua __ e ser usado ·_e manera perversa pudiera , 
menoscabar o dificultar tas estrategias que se toman para garantizar la seguridad de los 
habitantes de este municipio, así mismo se merman las acciones para prevenir o disuadir 
disturbios sociales. 

l. l..a divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable 
e Identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
del Estado. 

PRUEBA DE DAÑO 

En virtud de lo anterior, los recibos relativos a dicho personal, deben ser información 
res. ervada en 11'\~ términos de· la .- e - · · • - it ~ · ·- , _ -.JQ __ --· .. s1gu1ene. 

5n lo que hace a los recibos del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, 
se afirma que dicha información no puede darse a conocer de conformidad con el 
numeral 11 o, párrafo tercero de la Ley General del Sistema de Seguridad Publica, toda 
vez, que de darla a conocer se estarían revelando el número de elementos, asl como las 
relaciones de supra-subordlnaclón existentes entre estos, por lo que, se conculcarla 
gravemente la capacidad de reacción y con ellos la paz social. 

E ~---e- ~- ... ta --·- f iesmentc -- 10- arttculcs 48c f~ ... ~·· 11··124 de la Ley de =n ccmsecuen"'1_, con un __ men_ en . s a 1cu. s .. , _ra"'c1vn .. y . _ . . _ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, por unanimidad 
de votos, SE APRUEBA clasificar como confidenciales parcialmente los recibos 
solicitados mediante la solicitud que se relaciona con este punto del orden del dia. 

DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, AS[ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 
VERSIONES PÚBL.ICAS. 

(~/.'.' "M ~ TENOSIQUE 
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Es importante destacar que tener un cuerpo policiaco con altas capacidades de reacción 
in. ~ibe la ~omisión de los delitos, manteniendo con ello, un nivel aceptable de paz en elfi 
tejido social. 
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Resulta evidente que reservar dicha Información, supera el Interés público general de 
que se difunda, pues con su difusión se afectarían gravemente las capacidades de 
reacción de los cuerpos policiacos de esta demarcación territorial, lo que supcndrla un 
detrimento a Ja paz social. 

11. i=1 riesgo de perjuicio que supondría Ja divulgación supera el interés 
público general de que se difunda. 

Por lo que, de publicarse tales datos es altamente probable que al darse a conocer la 
información solicitada se actualice el daño que se pretende evitar con la reserva. 

Asl las cesas xi t. un mane mlente ·1--~1 -··. '--·d· hac · · 'b·-1¡~- 1·~ inf-rm--¡.1.., . _. _ _ _ , e . s e _ . _ _a ... e .. e ega que rmpr e acer pu ca a o. ac~v 
relativa a los recibos de pago de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública ie 
este municipio, mis.r!'o supuest~ legal que se concatena con la fracción XIII del artíc lo 
121 de la Ley de Transparencia local, la cual establece que será reservada aquel·, 
información que por disposición expresa de una Ley tenga tal carácter. 

Se c/ssmca como rosetvBdB la lnforrnacfón contonída en todas y cacla 
vna ele las Ssses ele Ostos ele/ Sistema. ssf como los Registros 
Nacionales y ta información contenicla en ellos. en materia ele 
datfJnclones, información crimlnfill, persone/ de seguridad públlcD, 
p~rsonst y equipo de tos setvicios de scgurfdaa prlvmda, €Jrmamcmlo y 
eQLJipo, vel?lrwfos, lwellas rJactilares, teléfonos celulares. medl'1f1S 
cautelares. sofuciones allemss y fonnss de terminación snllc/paaa. 
sentenciaaos y las demás necesarias para. /a operación del Sistema. 
cuya consvtta es exclusiva de Fas Fnstítucienes de Seguridad ~óbfica 
qua ostdln facullmías en cado caso, EJ través de los serviaores p(Jblicos 
qve cada lnstltLJclón c:Jes/gne, F'Or lo que el F'ú/Jl/ao no tenclrá seceso a 
la información que en ellos se contenga. 

( ... ) 
Artículo 110. 

Aunado a lo anterior, el párrafo tercero del articulo 11 O de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Publica, de manera conducente determina que: 

~TENOSIQUE 
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Trigésimo segundo. Oe conformlclacl con el artlcu/o 113, fracaión XIII 
do IG Loy Genero/, poclrá considerarse como informfJción reservede, 
aquella que por cJfsposición expross ae une ley o de un 
Trf!JlmcJo lnlornacional ciel que el l!slado mexicano sea part.s. /Q otorm1a 

Al respecto, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y 
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASf COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 
V5RSIONES ~Ü9LICAS establecen: 

De esta forma se acredita que la Información debe ser reservada con base en el 
procedimiento establecido para tales efectos por el la Ley de Transparencia local. pues 
la misma encuadra con el supuesto contemplado en el articulo 121, fracción 1 de dicha 
Ley, pues al difundir la información se atenta contra los esfuerzos de las autoridades 
dedicadas a la prevención de los delitos, conforme a lo manifestado en párrafos 
anteriores, 

Este Comité considera que la reserva, debe establecerse en cinco arios por s r 
información vital para mantener la seguridad en el municipio. 

Asl es, en el presente caso, es necesario reservar parcialmente los recibos solicitados, 
únicamente en lo que hace a los correspondientes a los elementos de seguridad 
adscritos a la Dirección de c-eguridad Pública -ue-- en dlch , ---rt- '-d'r- eta --, -t- '··' _ . __ . _ --~- u ,p __ s __ capae,m1.ecamenese 
deducen datos relativos al numero de elementos a cargo de la seguridad pública 
municipal, lo cual denota la capacidad de reacción e inhibición de los delitos que ejercen 
las fuerzas del orden. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
rnedle menes restrtetlve dlseonlble -- --·t- -1 --· ·-·- ___________ e p n eparaev1are perJu1c10. 

Además, al revelar tal información, este ente incumpliría con lo estipulado en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, misma que expresamente identifica 
como reservada la información que nos ocupa. 

Resulta lógico entonces, que al conculcarse la capacidad de reacción se incrementarla 
el numero de delitos en la demarcación municipal, lo que sin duda alguna, podría 
ocasionar perjuicios a la población en general. 

e;:; 
u) TENOSIQUE 

~ ,,111111 PNtl MIJl-llCJJ1AI 



Plreei:ló11: enllt! i. l S/N. t-01. C:q 1l11~ 
C'P, IWlOI 
lelélo1111: (9J•l) 'N ;i 00 36 
T~n!i!!il~ue!, 111¡,!l~eli!. Méxleo 
W'(IW,tflriCf.lCllJC1f10b.!fl). 

XXIV. Al no existir otro asunto que tratar, siendo las veintidós treinta horas del día en que 
se inició esta sesión, se clausuran los trabajos de la misma, para lo cual en este Acto 
deberán firmar el Acta respectiva los integrantes del Comité de Transparencia que en 
ella intervinieron. 

Una vez establecido lo anterior, con el objeto de colmar el requisito establecido en el 
numeral 111, último párrafo de la rnultlcltada legislación de Transparencia local, se 
señala que EL. PLAZO DE RliSERVA DE LA INFORMACIÓN SERA DE CINCO AÑOS, 
siendo el servidor publico responsable de la misma el Director de Administración, por ser 
el poseedor de la información. 

Se clsslflca como roservad;¡¡ ta Información contenicla en todas y ceda 
una de las Sases de Datos do/ Sistema, Dsí eomo Jos Registros 
Nacionales y Is Información contenida en a/los. en malorifl do 
d<J/Gmciones, información criminal, personal de seguridad públlca. 
personal y equipo do los soNicios de seguridad prlveda. armamento y 
eq/Jipo, vel?lcufos, lweflBs dactilares. teléfonos r;EJllJ/sres, medldes 
cautfJJllres, sotuclones alternas y formas de terminación anticipada, 
sentenciados y tms dEJmás necesarias para la operación del Sistema. 
cuya consulta es excluslvtJ de los Instituciones de Seguridad Pública 
que estén facultadas en ceas caso. a tmvós ae Jos servidores fJl)IJJicos 
QLJa csds Institución designe. por lo quG el ptíblico no tencfr(J acceso a 
tm Información qve en ellos se contenga." 

( ... ) 

"Articulo 110. 

En el presente caso, como ya quedó establecido, el articulo que expresamente señala - - 

que la información de mérito debe reservarse, es el articulo 11 O, párrafG> tercero de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, mismo que reza: 

Para que se BCt!.!allce este supuesto ae reserva. tos sujetos obllgados 
c:Jeaertin ftJnclar y motivar Is cJasificsción ele Ja iflformacién, senatanclo 
de manara aspec/ficqi al supuesto normtulv» qve expresamente 
le otorga ese aarticter. 

tal carácter siempre que no se contravenga lo estableclclo en Ja L.ey 
General. 
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COMITE De TRANSPARENCIA Cé'.L AYUNTAMIENTO CE 
iE:NOSIQUE, TABASCO 

PRESID' .~jo 
(__ / 

,... LA.~. MIG t~ = .. ··1-G - L 
DE Jj¡S'9S PJZ. 

#~EWNA' I . ' 
1 

Asl lo resolvieron, con el voto unánime en todos los asuntos del orden del día, los 
integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique. 

(':'"/ 
·/~~) TENOSIQUE 
!"'V'\. ~ C·OBIERNO Mt,.Jl•<IL'll'AI- 
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Hh.ifcno: (934) 3112 0900! 
iuno:ilqLJQ, Tci~n:;cQ. Moxlco 
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Asl mismo, se anexa relación de contratistas que contrataron obras en el ejercicio 2016 de tipo federal, de 
las cuales no cuentan con el registro unico de contratistas del Gobierne de l!slado de Tabasco, toda vez que no es 
un reQulsllo para la eontrataclón de estos recursos de acuerdo a la Ley de Obras Publicas y Servicios Rela~]R~~fl~s 
con las mismas (Federal). -- .,;;(:~ ;t(\\Cl U!J~ ·'= , !<-v \\l<\í>nS .1,::·1~¡.0:- "-:;·. 

Sín otro particular, aprovecho la ocasión . ervlarle. un cordial saludo. ~ r ~t ,~. ~-L~i.·~. "C-('tj~\ '\~ 
ATE .TAMl:NT~ . ;&•' $i. \ 

~ \ <~' . ·. ;:.. ~~ 1 
~, l ·\ ~ll~J:..<,~' ,l 

~ ;. ~-o f(,. ) 
ING. FER ANDO DA IEL M .. fA'Ño Cl:RV5RA ~Vos~ 

DIRECTOR D~.OiBAS,~ ª R~~·· . M ENTO TERRITORIAL ~ 
Y S·e0v1c1os ~·1íuN ·1p~ us 01REcc•oN oe cunas, . - " / '1vll · · .· ¡¡¡ ORCIENAMIENTO TE'RRf1'0RIAt. 

'-- y Sl!RVICIOS MUNl{;f PAi.ES . 

""= . . . ~ ~ .. ~· .. ~ . ~ . . . , . . , , TRlfNIO 2016·2018 
C.C.1'1.· J.A.Z. FRANCISCO RAMON ABRliU VELA.· Fresldonlo Mun1c1pol Const1luc1cnal.• ~am su nuptmor ccncelmleníe 
c.c.s .• ARC:rllVO 

!in relación a la solicitud con el folio 00146417, hago entrega de la relación de contratistas con su numero 
de registro !'.mico de contratistas emitida por la Secretaria da Contraloria del Estado (SECOTAB), de las empresas 
que realizaron obras en el ejercicio 201e con recursos estatales, las cuales deben cumplir con dicho registro· para 
conlralaclón de acuerdo a la normatlvidad aplicable (l..a l..ey de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
misma del l:stado de Tabasco). Por otra parle, ref ersnle al ejercicio 2017 no se realizaron obras debido a que la 
ejecución de las mismas iniciaren hasta el mes de marzo del 2017, 

FOLIO SOLICITUD DE /NrORMACIDN 
00145417 Quíero conocer el padrón cla contrafites r:Je torJss-las personas fis/cas o morales que han ffH1fizado 

obras o tr&áefado en ase Ayuntamiento durante el ano 2018 y 2017, as/ como copía escaneada de 
18 Inscripción o alta al padrón de contratistas ele/ gobierno del es/'sao y e/el Ayuntl1lnfenlo, de cada 
uno de ellos. 

En relación con el OFICIO NUM: PMIUT/1293/2017, y con resolutivo del expediente del ITAIP RRJ386/2017· 
Pll, se hace la contestación con el nn de responder a la solicitud de información que se nos hizo llegar de acuerdo a 
los términos de la Ley ee requerimiento de lnformael6n con fundamento en la fracelón 111 y XI del articulo 50 y el 
articulo 52 efe la ~ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasee, 

ASUNTO: Contestación de Sollellud de Información 

Tenosl~ue de Pino Suarez, a 19 de julio de 2017 
Oílclo No. DOOTSM/907/2017 

~. 1 . . . ''2017, Año del Centenario de la Prnmulgación ele la Constitución Polltlc-a de 
~ u 1 los Estados Unidos Mexleanos" 

r~°"11~~ UNIDAD OE TRANSPARENCIA 

R . . . 2 ~. JUl 1017 ~o.· . E C... a l:...:. , C.> 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

T"ENOSIQUE i'ASASCO 
TRIENIO 201 G • 20 rn 

LIC. JUAN JOSE ECHAVARRIA MOSQU!DA 
TITULAR DE i,.A UNIDAD DI: TR_ANS~AR!iNCIA Y ACCESO A l..A INFOF!MACION 

"'1'"'" • r.,,-• 

Olroecl<in tlo Obrn:;, Orchmnmlcnto Tcrrltorlo'll 
y S!llt11lcio:¡ Muni~lp!"!IC:o 
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C:'lllll 2S x 26 s/n. Col. C¡¡nLro C.P. 86901 
Tr:lólcng: (934) 3iil2 0902 
Tono!llque, il'lbñsco. Móxl;;;o 
www tono~ltiu •.gob.mx 

CONTRATISTAS 
CAMINOS OBRAS Y SERVICIOS TABASCO, S.A. OE C. V. 

CORPORATIVO ESJICA 2002, S.A. Dlí e V. 
ArEOIHU CONSTRUCCIONl:S S.A. D!I C. V, 

CORPORATIVO CONSTRUCTOR TASASOIJl!NO, S.A. DE C. V. 
- 

DISTRIBUIDORA INTEGRAl.IA, s·.A. DI: e, v. 
ARMADORA TABA.SOIJFifVA, S.A. CE C. V. 
CASTORES t; INGl!ÑÍ/iROS, S.A. DE C. V. 

GRUPO S!llNSUR. S. DI: R.LDE C. V. 
ORUSO ~RAUI. RAMIRt:Z l'ECH 

CODfl. lNG~Ñl~ROS S.A. DE C. V. 
NAlA~L L/iINAD CRUZ PAREDES 

FC. CONSTRUCCION Y PROV~f!DURA Dl:L SURESTE. S. DI; R.I.. DE C. V 
SRt;N()A KRISTINA MÁRTINEZ LO~EZ 

GRIJPO AM CONSTRUCCIONES S.A. Dt; C. V, 
LIL/ANA ROV/ROSA GOMt:Z 

CONTRATISTAS RECURSOS FEDERALES. 

NUMERO C>E RESliRO AL 
CONTRATISTAS PADRON CE CONTRATISTAS 

C~L GOBIERNO DEI.. ESTADO 
AARCORS SOLUCION, S. DE IU. DI! C. V. SC-FWC-03247 

AIOA PfRfZ Vl!NTURA SC-RUC-02783 
CASTfll.ANOS DfE VH S. R.L. Di! C. V. SC-RUC-03200 
S/OCAPA SOl./JCJONt:S, S.A. DE C. V. SC-RUC-031S7 

INOIGO CONSTRUCCIONl!S S.A. DE C. V. SC·RVC-02350 
INGEENIEERIA Y CAR~ErERAS !ESPECIAL.IZADAS QUA TTOUR. S.A. Dé C. V. SC·RUC-03172 

PIERLA PAOLA f'{gR/5tP5R5Z SC·RUC-03493 
LUIS MIGIJ!;l PINA MORENO SC-RIJC·03290 

RAUL ANTONIO MARTINE;Z ALFARO SC·RIJC-0332 7 
TOMAS MALDONADO ACOPA SC·RIJC·03379 

ROGER HliRNANDl!Z SANCHéZ SC·RIJC-03271 
JOSJ; LUIS RIVERA De LA-CfWZ SC-RUC-03315 

GRUPO MONSSA S.A. OE C. V. SC·RlJC·01743 

CONTRATISTAS RECURSOS ESTATALES. 

PAORON DE CONTRATISTAS (PERSONAS FISICAS O MORALES) QUE REALIZARON OBRA 
DURANTE a, Af:JO 2016 

Clrocclón do Obm:i, Orcfonnmlunto T~rrltorlnl v Svrvlclo' Munlclp!!I;,~ 
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Cnllg 29 x 26 ~/n. C:ol. Centro C P. 86901 
Tul!'.!fono: (934) 3.i12 0902 
TMO~lquo, Tl"lbi'iSCO. MOxli;o 
www.tcmor.lc¡~10.9ob.rnx 

FiOSATI GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. De C. V. 
PRISCl[A MAR/SO~ GOM~Z RINCON 

S-l:RGIO AGUiUR Pt:REZ 
JW CONSTRVCCIONéS, S,A. Dé C. V. 

NCiNHOLrJ/NG, S.A. DE C. V. 
LAMA t COMPAÑIA CONSTRUCTORA, S.A. Dé C. V. 

OSRAS éSPECIALcS fDMI, S,A. Oli e, v. 
DVID/O R/JIZ RAMON 

CONSTR/JCCION, COMl!RCIALIZACION Y SERVICIOS T~CN/COS AMBll:NiALES S.A. fJfi C. V, 

Diroc:ción c11 Ct>rn~. Ord11nI1mlcrito 1'0rrltorl.il 
y S!lrvlclo~ Munlr.lp.llM 
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fL CAPITAL CONTABLE EN !STA CÉOUl.A ES oe CARÁ.CTf.R IN.FORMATIVO, POR LO QUE LAS OEPENDElilC1AS 
o fNrtDADH OEBERAr~· VERIFICAR ,f.N su MOl'1:t'ENTO moto CAPffAt DE t..llS EfitPRESAS QUE PARTICIPEN/ 
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1 INIOifAR.f A 
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FECHA, DiE iCONST1fT:ILJCl.ÓN 
27itW2008 

,ES,CRITURA. PÚBUC:A Nº 

NOMBR:E o R'AZ.ÓN S·OCllAL::I¡ GRUPO MONSDAS..A. DEC.V. 

('APITAIL (10NTABLE: II¡.. -'.S-D-.4-{i'l--'i-~9-00-------.--~-~--- 

REPR'ESENTA'NTE LEGAL: ,lf HERNAN UERlMl\DEZ !IERN.\NDEZ 

1 
OOMICl'LIO FISCAL: 11 PROLONGAC!ON ARJSTA 1'l01 coi..j CIUDAD O POBLACIÓN' MUNICIPIO 

_ _¡ MUNICIPAL ) VJLLAHERMOSA _ CEhrrRO 

1 OFICINAS ll ti CIUDAD O POBLACIÓN lli=M=_=U=IN=!IC=~=:P=l!O=· =======l 

1j "iELÉFONO Y FAX: pi==============:;¡~j=c=.,O=.R=R=E=O=E=L=,E=C=T=1 R=,Ó=N=, =IC=O=::::::!' U grupio_monsba@ilo:tr.uit<:om 

1 RFC fiMllHM">Cl'i ¡11MSS l1 CMIC o COLEGIO 1 SIEM ICNFONAVIT 

REP'HESENITA,NJE TÉCNl1C:O '== !HIEHN.'\!N UERNA.'lDE.l HER}ifl\NDEZ 
(CÉDULA. PRO,FESIONAL) 

.• : SERV1ICIOS: - _ ~ 
~ -·· •.•• , _ ·-· ·-· .i -... .. --·----- , .., .. , .., , _ .. , .. ,..., , , ~: 

e 

~ PRO'VECT,05': • r P~ FÍSICA ( 

---- ... -- ... ------~-----··----. -------·-··---~- ... ··- uo. r.!ll, 210, 130. J.;O, 1ID, 210, ~-llJ - - - - · - - - . - ·· - - - ·~ . . • 
1ESP,ECIAiLIDADES _: j . ' . i.•. 

•:i; • : CONS,fRUCCIÓN: 
~ 

( 
j INSC.Rl,PC&ÓN [ ) RE.VAUDACIÓN ( x) 
~ '~~~~.....--~...,_~--~~---- 
A!r\1ij®t;t•)W iilltr~' _ 

~ - i PEQUENIA, { )1 MEDlAN.A. 1[ )Ji GRAiNDE 1( ) 

Ai 
Tabas co 
cambia cont1f90 

CLAVE DE CONTRAnSTA 
SC-RUC-0114.3 

V11GENC'IA 
1BI07t2016 - 18i07/2017 
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NOTARIO . ·-i. SOCIOS Y ASOCIADOS 
LJC. ROQlIBANTO}JIO CAMI~ RICARDO CABALLERO LOPEZ.. GERARI)O PACI-:IE~O L!ZARR.AGA 

El. CAPITAL CONTABLE EN ÉSM CÉDULA /:S DE CARÁCTER INFORMATIVO, POR LO QUE LAS DEPENDENCfAS 
·o' ENTIDADES DEOERAN VERlflCAR EN SU MOMENTO DICHO CAPITAL DE LAS ÉMPRESAS QUE PART/Cf PEN 
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Dirección: calle 21 S/N. Col. Centro 
C.P. 86901 
Teléfono: (934) 34 2 00 36 
Tenosique, Tabasco. México 
www .tenosique.gob.rnx 

RESUELVE 

En consecuencia, este Comité: 

SEGUNDO. En tal virtud, con fundamento en el artículo 48, fracción 11 y VIII de la Ley de 
Transparencia, este Comité emite la presente Declaración de Acceso Restringido, convalidando 
lo manifestado en el Acta de la Sesión correspondiente. 

En ese sentido, también se ordenó al titular de la Unidad de Transparencia, realizar el acuerdo 
que corresponde y al área poseedora realizar la versión pública correspondiente. 

Dicho lo anterior, dichos datos, se consideran clasificados los datos testados en la respuesta 
emitida por el área que posee la información, por lo que deben protegerse del escrutinio público, 
con lo fundado y motivado en el acta de la sesión en la que se llevó a cabo el análisis que 
ordena la ley de la materia, manifestado en el artículo 48 fracción 11 y VIII. 

En tal virtud, se hace necesario emitir la declaratoria de acceso restringido a como mandata la 
ley que da vida, protege y tutela y el derecho humano de acceso a la información, mismo que 
no se ve coartado con la emisión de la presente declaratoria. 

Este Comité al revisar la información solicitada, encontró efectivamente información que debía 
clasificarse, por lo que se confirmó y suscribió la clasificación de información correspondiente. 

PRIMERO. Que, en la presente fecha, la Unidad de Transparencia, hizo llegar las documentales 
que integran la respuesta de la solicitud de información, con la que se da cumplimiento a 1 s 
resolutivos, para que este órgano colegiado estudie, analice y determine lo conduce te 
conforme a derecho, dado que la respuesta pudiere contener datos que en materia e 
transparencia deben ser clasificados por el comité actuante, por contener información reserva a 
o confidencial. 

CONSIDERANDOS 

En consecuencia, se procede a emitir la Declaración de Acceso Restringido en los términos de 
la resolución del expediente que nos ocupa y del Acta de la DÉCIMO CUARTA Sesión del 
Comité de Transparencia de este ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2017, por lo que, 
se emiten los siguientes: 

"quiero conocer el padrón de contratistas de todas las personas físicas o morales que 
han realizado obras o trabajado en ese Ayuntamiento durante el año 2016 y 2017, así 
como copia escaneada de la inscripción o alta al padrón de contratistas del gobierno del 
estado y del ayuntamiento, de cada uno de ellos." (sic) 

Vistos; El acta de la DÉCIMO CUARTA Sesión del Comité de Transparencia de este sujeto 
obligado correspondiente al ejercicio 2017, en la cual se determinó suscribir la declaración de 
acceso restringido, respecto de la solicitud de acceso a la información cuyo folio se observa en 
el encabezado y que refiere a: 

H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE; COMITÉ DE TRANSPARENCIA; CUATRO DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Declaración de Acceso Restringido 
Recurso de Revisión: RR/386/2017-Pll 

Folio del recurso de Revisión:RS00009617 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Portal de Transparencia de esta dependencia. 

TERCERO. Se ordena al Titular de la Unidad de Transparencia continuar con el cumplimiento de 
la resolución correspondiente. 

SEGUNDO. Notifíquese lo acordado al particular, conforme lo ordena el órgano garante al 
momento de resolver el recurso al que se da cumplimiento 

PRIMERO. SE EMITE LA PRESENTE DECLARACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO, ello con 
fundamento en el artículo 48 fracción 11, VIII, 111 y demás relativos de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
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Siri otro particular le envió un cerclet saludo. 

00291317 quiero conocer el padrón de controtlsta de todas 
las personas flsicás o morales que han realizado 
obras o trabajo en ese aycntamlento durante el 
añc 2016 y 2017, osl como copla escaneada de 
la inscripción o alta al padrón de contratista del 
gobierno del estado y del ayuntamiento, do ceda 
uno de ellos" (sic), 

Después do haber reallzado una búsqueda 
exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos 
que obran en la Dlrocclón do Administración, no se 
encontró Información rolaclcnada con la potlclón 
(padrón de contratistas de toda$ las porsonn 
fü1lcas y rnoroles que han roallzados obran durante 
los anos 2016 y 201'7). 

RESPU!!STA J SOL.ICITUD DE INFORMACION i FOLIO 

En respuesta a su oílclo número. PM/UT/1507/2017, recibido en esto dirección el 25 de septiembre do 2017, 
mediante ol cual sellclta informaclOn requerida por el tnsututc Tabnsqueñe de iranspnrencla y Acceso n la 
Información, derivado del resolutivo del expediente RR/671/2017-Pll, en el cual ordena la eñtrega do información 
relacionada con la solicitud realizada por quien dice llamarse Morfo calzada, consistente en: 

OFICIO No. /DA/1273/2017 

ASUNTO: se envía información 

LIC. JUAN JOSE t!CHAVARRIA MOSQUEDA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 
PRES e N TE. 

Tenoslque de Pino suárez. Tabasco, a 26 do septiembre de 2017 

"2017, Ar'o del Centcnarlo de la Promulgación de la Constnuclón Polltlca de los Estados Unidos Mcxlcanos" 

CONTIGO 
CONSTRUIMOS 
FUTURO Olructlón do Adml!'11m:iclón 

DA 
w 8 

TENOSIQUE 
""' ~ lo, 
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Asi mismo, se anexa relación de contratistas que contrataran obras en el ejercicio 2016 de 
tipo Federal, de las cuales no se cuenta con el registro único de contratistas del Gobierno del Estado, 
toda vez que no es un requisito para la contratación de estos recursos de acuerdo a la Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las mismas (Federal). 

En relación a la scliclíud de información con el folio 00291317, hago entrega de la relación de 
contratistas con su numero de registro único de contratistas emitida por la Secretarla de Contralorla 
del Estado (SECOTAS), de las empresas que realizaron obras en el ejercicio 2016, con recursos 
estatales, las cuales deben cumplir con dicho registro para contratación de acuerdo a la normatividad 
aplicable (La Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados can las mismas del Estado ele Tabasco). 
Por otra parte, referente al ejercicio 2017, no se realizaron obras debido a que la ejecución de las 
mismas dio inicio hasta el mes de marzo del año en curso. 

FOLIO SOLICITUD DE INFORMAC/ON 
00291j17 QUIERO CONOCER EL PADRON DE CONTRATISTAS DE TODAS LAS 

PERSONAS FISICAS O MORALES QUE HAN REALIZADO OBRAS O TRABAJADO 
EN ESE AYUNTAMIENTO DURANTE EL AÑO 2016 Y 2017, AS! COMO COPIA 
ESCANEADA DE LA INSCR/PC/ON O ALTA AL PADRON DI! CONTRATISTAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y O/EL AYUNTAMllENTO, DIE CADA UNO Df fLLOS. 
(sic) 

l:n relación con el OFICIO NUM: PM/UT/1515(2017 y con el resolutivo del expediente del 
ITAIP. RR/671/2017·Pll se hace la contestación con el fin de responder a la solicitud de información 
que se nos hizo llegar de acuerdo a los términos de la Ley de requerimiento de información con 
fundamento en la fracción 111 y XI del articulo 50 y el articulo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del f!stado de Tabasco. 

ASUNTO: Contestación de Solicitud de lnforrnaclón 

Tenosique de Pino suerez, a 27 de sepliembre de 2017 
Oficio Na. DOOTSM/1477/2017 R 7 ; SEP 2017 0- 
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"2017, Ano del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de 
los !:stados Unidos Mexicanos" 
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DIRfC~IÓN DF. 081\111.S. 
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l;:.C.F'.· l.A.Z. FRANCISCO RAMON ABRE U VELA.· Ptl'l:lielenl.& MUnlclplll Conslltuclon111 •• Pera au suporior connclml0mo. 
C.C.P.· ARCHIVO 

CERVERA 
NTO TERRITORIAL 

-LES 

ATENTAMENTE 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión de enviarle un cordial saludo. 

1120171 Afio del Centenario de la Promulgacl6n de la censtuuclén Política de 
los estados Unidos Mexicanos" 
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CONTRATISTAS 
CAMINOS OBRAS Y SfRV/C/OS TABASCO, S.A. DE C. V. 

CORPORATIVO éSJICA 2002, S.A. DIE C. V. 
ALEDIHU CONSTRUCCIONES S.A. DIE C. V. 

CORPORATIVO CONSTRUCTOR TABASQUl!NO, S.A. Dé C. V, 
DISTRIBUIDORA INT/EGRALIA, S.A. DS C. V. 

ARMADORA TABASOUéÑA. S.A DE C. V. 
CASTORES E INGIENl!EROS, S.A. DE C. V, 

GRUPO SE/NSUR. S. DI: R.L.DE-C. V 
.. - 

1- .. 
DRUSO RAUL RAMIRIEZ PIECFI 

CODEL INGENIEFWS S.A. DéC: V. 
HAZASL LFEINAD CRUZ PAREDES 

FC, CONSTRUCC/ON Y PROVééDURA Dt¡L SURESTE!. S. DE F/.L. Dé C. V. 
SRENDA KRISTINA MA.RTIN~Z LOPEZ 

GRUPO AM CONSTRUCCIONES S.A. DFE C. V. ,_ 

CONTRATISTAS RECURSOS FH)eR_AL6S. 

NUMERO DE REGISTRO AL 
CONTRA TI STAS PAORON DE! CONTRATISTAS 

DEL GOBIERNO DEL E.ST ACO 
AARCORS SOLUCION, S. OIE FU OE C. V. SC·RUC-03247 

A/DA Pt=RéZ VENTURA SC·RUC-02783 
CASTELLANOS te VH S. R.L DE C. V. SC-IWC-03200 
SIOCAPA SbLUCIONt:S, S.A. 01: C. V. SC·RUC-03197 

INO/GO CONSTRUCGIONfS S.A. DIE C. V. SC-RUC·02350 
INGIENIERIA Y CARR6iiiRAS l!SPECIAL/ZADAS CJLJA ITOUR, S.A Dt= C. V SC-RlJC·03172 

Pé.RLA PAOLA Pl!RJ:Z f'éRéZ SC·R.lJC·D3493 
LUIS MIGUEL PINA MORENO SC·RLJC-03290 

RAUL ANTONIO MARTINEZ ALFARb SC·RUC·03J27 
TOMAS MA~OONADO ACOPA SC·FWC-03370 

ROGl:R HéRNANDEZ SANCNl!Z SC-RUC-03271 
JOSIE LUIS RIV~RA OE LA CRUZ SC-RUC-03315 

GRUPO MONSBA S.A. Oli C. V. SC-RUC-01743 

CONTRA ilST AS RECURSOS ESTATALES. 

PADRON DE CONTRATISTAS (PERSONAS FISICAS O MORALES) QUE REALIZARON OBRA 
DURANTE EL ANO 2016. 

Dlfocclón dv Obrn~. Orcl11n,1mlvnlo Tcrr1torlr1I 
y S.ufvltlo~ Mu!'licli:i111...-·, 

CONTIGO 
CONSTRUIMOS 
FUTURO 

DOOTSM 
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LILIANA ROVIROSA GOMEZ 
ROSA TI GRl.IPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C. V. 

PRISCIU\ MAR/SO~ GOMEZ RINCON -- 
SERGIO AGUILAR PEREZ 

JW CONSTRUCCIONES. S.A. DE C. V. 
NGNHOLDING, S.A. DE C. V. 

LAMAT C~NIA CONSTRUCTORA,- S.A. DIE C. V. 
OS.RAS t:SPf CIALES EDMI, S.A. ÓE: C. V. 

OV/010 RUIZ RAMON 

Oírv1;clon do Obr.u, Ord\lrmml~nto T1irrltom11 
y !illrvlcle~ Mur1lclpul .. ~ 

CONTIGO 
CONSTRUIMOS 
FUTURO 

DOOTSM 
- 



C~ilu ~I .:n Col. C1ml1i;, C.P. ll!';!Jt'.!I 
rrl•·H•:1t1·.,· ('-Jl.,-1) j;•1.•' (')f:.~.5 
Tuno•ltiu~. Tabi'.11~0. Mr~Tti;! 
vrww lo1ia1lf11JO.lJDb 11u. 

c.c.p, lng. Fmncl~co R~m6n Abruu Velo r= Prnsldenle Munlclp!il.·PafliW §dlló&ln~r~J. G· ~,..., i ~ 
c.c,p. Archivo 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 

Por lo anterior, le Informo quti! de acuerdo a los tlneamientos del Registro Único de Contratistas del Estado de 
Tabasco, publicado en el suplemento 7543, en el Periódico oncial del Estado de Tabasco, de fecha 20 de 
diciembre de 2014, es facultad de la Oontraloria del estado llevar el Registro Único de Contratistas del Estado 
dé Tabasco; asi mismo para dar cumplimiento a lo solicitado en · 1a resolución antes mencionada este 
Órgano de Control Interno realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Contralorla 
Municipal, no encontrándose documento que contenga el registro del padrón de contratistas de las personas 
físicas o morales que han contratado obras o trabajado en el a·yuntamlenlo durante el año 2018 y 2017, asimismo 
en relación a la inscripción o alta al padrón de contratista del gobierno del estado y del ayuntamiento, me permito 
informarle que diclia Inscripción es únlca y solo se realiza ante la Secretaria de la Contralorfa del Estado de acuerdo 
a los lineamientos antes mencionado y en el municipio no se realiza ningun tl¡;¡o de Inscripción o alta, sin embargo la 
Oirecclón de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales es la encargada de llevar en su caso un 
concentrado de los contratistas que ejecutan obras o que trabajen al Ayuntamiento y por ende como requisito de lo 
anterior obrara en su poder copia de la inscripci6n que realizan los eontralista ante el Gobierno Estatal. 

LIC. JUAN JOSE ECHAVAR~IA MOSQUEDA 
TITUl.AR DE LA UNIDAO CE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 
PRESENTE 

R. . 2 B SEP.2017 . o 
. E e::: l E_.. o 
AYUNTAMlt;NTO MUNICIPAL 

TENOSIQUE TABASCO 
TRIENIO 2016. 201fl 

en atención al oficio PM/Ui/15058/2017, de fecha 25 de septiembre del presente ano: en el cual 
solicita de cumplimiento al resolutivo del expediente número RR1671/2017-F'll, derivado de la solicitud 00291317, c;¡ue 
a la letra dice " Quiero conocer el padr6n de contratista de todas las las personas flslcas o morales que han 
realizado obras o trabajado en ese Ayuntamiento durante el año 2016 y 2017, as] como copia escaneada de la 
inscripción o alta al padr6n de contratista del gobierno del estado y del ayuntamiento, de cada uno de ello" 

. . lo , _ . ASUNTO: El que se indica 
'3_ / ne.o v.r- ll: 1 <e 
~ Ui 

tu,,.~!.•CJ1•! UNIOAO DE TPANSPARENCIA 

Tenosique, Tabasco, a 27 de septiembre de 2017 
Oficio Numero CM/839/2017 

CONTIGO 
CONSTRUIMOS 
FUTURO 
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